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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 461

MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION 
SUSTENTABLE 

Expediente N° 136-135514/2014 y Agregado.

VISTO el Contrato de Promoción Industrial 
celebrado el día 29 de diciembre de 2014 entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y la firma SAN
TIAGO SAENZ S.A., y las disposiciones contenidas 
en la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad In
dustrial y su modificatoria Ley N° 7281; y,

CONSIDERANDO:

Que la firma SANTIAGO SAENZ S.A. pro
pone una inversión destinada a la construcción de 
una playa de cargas con alero y un alero de cargas 
en los extremos del depósito de productos term i
nados, y la incorporación de equipos fabriles nece
sarios, a realizarse en el predio de 3 has. 4.075,33 
m2 de superficie, localizado en el Parque Industrial 
de la Ciudad de Salta:

Que la mencionada inversión se encuadra 
en los términos del artículo 2° de la Ley 6025, ya 
que corresponde a una ampliación superior al 40 
% de la capacidad instalada;

Que la Ley N° 6025 de Promoción de la Ac
tividad Industrial para la Provincia de Salta tiene 
como objetivos entre otros, los de promover la ex
pansión de la capacidad industrial de la provincia, 
alentando la participación de la empresa privada 
en este proceso, fomentando una equilibrada ins
talación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé 
como medidas promocionales para las empresas 
beneficiarías, la exención de todos o algunos de los 
tributos provinciales vigentes, o que se crearen, con 
exclusión de las tasas retributivas de servicios; y la 
entrega de certificados de crédito fiscal para ser uti

lizados para el pago de los impuestos a las Activida
des Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría 
de Industria, Comercio y Financiamiento y la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable han tomado en 
su oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objeti
vos y requisitos previstos por la normativa vigente 
en el proyecto de inversión presentado por la fir
ma SANTIAGO SAENZ S A ., y suscrito el Contrato 
de Promoción Industrial celebrado con la Provincia 
de Salta, por el cual se fijan los alcances de los be
neficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo 
Provincial en ejercicio de las facultades que le son 
propias y de las que le concede la Ley N° 6025 y 
concordantes;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o: Ratifícase en todas sus par
tes el contrato suscrito el día 29 de diciembre de
2014 entre la Provincia de Salta, representada por 
el Señor Ministro de Ambiente y Producción Sus
tentable Dr. BALTASAR SARAVIA, y la firma SAN
TIAGO SAENZ S.A., el que forma parte del presente 
decreto como Anexo, por el que se otorga a dicha 
empresa beneficios promocionales como medida 
de estímulo y fomento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denominado "'Ampliación 
Capacidad Productiva y Edilicia Santiago Saenz 
S.A. Año 2014". a realizarse en un inmueble de 
su propiedad ubicado en el Parque Industrial de 
la Ciudad de Salta, identificado como Sección V, 
Manzana 461b, Parcela 1a, Matrícula 106.065, del 
Departamento CAPITAL 01.

ARTÍCULO 2o: Dispónese que la Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 6025 ejercite los contro
les necesarios en la ejecución del referido contrato 
e instruya a los Organismos competentes del Esta
do a estos fines.

ARTÍCULO 3o: El presente decreto será re
frendado por el Señor Ministro de Ambiente y Pro
ducción Sustentable, el Señor Ministro de Econo
mía, Infraestructura, y Servicios Públicos, y el Señor
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Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4o: Comuniqúese, 

publiquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Saravia -  Parodi -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 463

MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION SUS- 
TENTABLE

Expediente N° 136-34167/2010 y Agregados.

VISTO el Contrato de Promoción Turística 
celebrado el día 29 de diciembre de 2014 entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y la firma PRO
YECTO 1 S.A., y las disposiciones contenidas en la 
Ley N° 6064 de Promoción de la Actividad Turística 
y su modificatoria Ley N° 7281; y,

CONSIDERANDO:

Que la firma PROYECTO 1 S.A. propone 
una inversión destinada a la construcción y ex
plotación de la ampliación de un hotel ubicado 
en proximidades de la localidad de La Caldera, en 
un inmueble de su propiedad identificado como: 
Departamento 05 - La Caldera, Matrícula N° 3.337. 
con una superficie cubierta total de 1.605 m2.

Que la mencionada inversión se encuadra 
en los términos del artículo 3o de la Ley 6064, ya 
que corresponde a una ampliación de más del 40% 
de las existencias;

Que las inversiones propuestas en el hotel, 
cumplen con las condiciones integrales para brin
dar al usuario un servicio de calidad conforme a las 
necesidades actuales, tanto para el desarrollo de la 
actividad turística como la actividad comercial;

Que las características de las obras com
prometidas se realizan bajo las especificaciones 
que obran en la memoria descriptiva y planos in
corporados en el expediente de referencia;

Que este emprendimiento constituye un im
portante aporte al desarrollo de la actividad turística 
en la Provincia, dotando de mayor capacidad instala
da de hospedaje, posibilitando una mayor captación 
de la demanda turística regional y nacional;

Que la Ley N° 6064 de Promoción de la Ac
tividad Turística en la Provincia de Salta tiene como 
objetivos entre otros, los de promover el desarrollo 
del turismo provincial en el marco de la planifica
ción regional y nacional, fomentando la actividad 
turística a través de la implementación, ampliación 
y/o transformación de los servicios;

Que el referido marco normativo prevé 
como medidas promocionales para las empresas 
beneficiarías, la exención de todos o algunos de los 
tributos provinciales vigentes, o que se crearen, con 
exclusión de las tasas retributivas de servicios; y la 
entrega de certificados de Rédito fiscal para ser uti
lizados para el pago de los impuestos a las Activida
des Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría 
de Industria, Comercio y Financiamiento y la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable han tomado en 
su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o: Ratifícase en todas sus partes 
el contrato suscrito el día 29 de diciembre de 2014 
entre la Provincia de Salta, representada por el Se
ñor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
Dr. BALTASAR SARAVIA, y la firma PROYECTO 1 S.A. 
el que forma parte del presente decreto como Ane
xo, por el que se otorga a dicha empresa beneficios 
promocionales como medida de estímulo y fomen
to, para la ejecución del Proyecto de Inversión Tu
rístico '"Ampliación Hotel La Caldera", a realizarse 
en el inmueble identificado como Departamento 05
- La Caldera, Matrícula N° 3.337, con una superficie 
cubierta total de 1.605 m2.

ARTÍCULO 2°: Dispónese que la Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 6064 ejercite los contro
les necesarios en la ejecución del referido contrato 
e instruya a los Organismos competentes del Esta
do a estos fines.

ARTÍCULO 3o: El presente decreto será re
frendado por el Señor Ministro de Ambiente y Pro
ducción Sustentable, el Señor Ministro de Econo
mía, Infraestructura, y Servicios Públicos, y el Señor 
Secretario General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4o: Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Saravia -  Parodi -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015
DECRETO N° 473

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expediente N° 0080235 - 283534/2014-0.

VISTO el expediente N° 0080235 - 
283534/2014-0, mediante el cual se gestiona la pró
rroga del Contrato de Locación de Servicios, sus
cripto entre la Secretaría de Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos del Ministerio de Jus
ticia y el Sr. Mauricio Benjamín Madariaga Gareca, 
D.N.I. N° 22.900.782 y la aprobación de la Addenda 
al mismo;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Madariaga Gareca se desempe
ña, realizando tareas de Mediador Comunitario en 
el Centro de Mediación Comunitaria de la locali
dad de El Galpón;

Que subsisten las razones y las necesida
des de servicio que motivaron la contratación men
cionada, siendo necesario proceder a prorrogar la 
misma por un período de doce meses a partir del 1o 
de Enero de 2015;

Que sin perjuicio de la prórroga propicia
da, deviene necesario reformular cuestiones vincu
ladas con el Contrato de Locación que fuera apro
bado por Decreto N° 497/10;

I
Que el Servicio Administrativo Financiero 

del Ministerio de Justicia tomó la intervención que 
le compete;

Que el Ministerio de Economía Infraes
tructura y Servicios Públicos realizó la evaluación 
correspondiente de conformidad a lo dispuesto 
por el Memorándum N° 01/14 del señor Goberna
dor;

Que la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia intervino dictaminan
do que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene 
las disposiciones legales establecidas en los Decre

tos N° 515/00, 810/01, 2567/08, 2769/08 y 4955/08 y 
se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artí
culos 20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Justicia y el Sr. Mauricio Benjamín 
Madariaga Gareca, D.N.I. N°22.900.782, para prestar 
servicios como Mediador Comunitario en el Centro 
de Mediación Comunitaria de la localidad de El Gal
pón, desde el 01-01-2015 y hasta el 31-12-2015.

ARTÍCULO 2o.- Apruébase la Addenda al 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por 
Decreto N° 497/10, celebrado entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Justicia y el Sr. Mauricio Benjamín 
Madariaga Gareca, la que como ANEXO forma par
te del presente.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la Par
tida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Ob
jeto, que correspondan del Ministerio de Justicia
- Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por la Señora Ministra de Justicia y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Calletti -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 475

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expediente N° 0080235 - 283573/2014-0.

Y  VISTO el expediente N° 0080235 - 
283573/2014-0, mediante el cual se gestiona la pró
rroga del Contrato de Locación de Servicios, suscripto 
entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Re
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solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y la 
Sra. Mariángeles Giraldez, D.N.I. N° 16.920.167 y la 
aprobación de la Addenda al mismo, y;

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Giraldez se desempeña, reali
zando tareas de Mediadora Comunitaria en el Cen
tro de Mediación Comunitaria de la localidad de La 
Caldera;

Que subsisten las razones y las necesida
des de servicio que motivaron la contratación men
cionada, siendo necesario proceder a prorrogar la 
misma por un período de doce meses a partir del 1o 
de Enero de 2015;

Que sin perjuicio de la prórroga propicia
da, deviene necesario reformular cuestiones vincu
ladas con el Contrato de Locación que fuera apro
bado por Decreto N° 3722/09;

Que el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Justicia tomó la intervención que 
le compete;

Que el Ministerio de Economía Infraestruc
tura y Servicios Públicos realizó la evaluación corres
pondiente de conformidad a lo dispuesto por el Me
morándum N° 01/14 del señor Gobernador;

Que la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia intervino dictaminan
do que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene 
las disposiciones legales establecidas en los Decre
tos N° 515/00, 810/01, 2567/08, 2769/08 y 4955/08 y 
se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artí
culos 20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflic
tos del Ministerio de Justicia y la Sra. Mariángeles 
Giraldez, DNI N° 16.920.167, para prestar servicios 
como Mediadora Comunitaria en el Centro de Me
diación Comunitaria de la localidad de La Caldera, 
desde el 01-01-2015 y hasta el 31-12-2015.

ARTÍCULO 2o.- Apruébase la Addenda al 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por De
creto N° 3722/09, celebrado entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Justicia y la Sra. Mariángeles Giral
dez, la que como ANEXO forma parte del presente.

ARTICULO 3o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la Par
tida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Ob
jeto, que correspondan del Ministerio de Justicia
- Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por la Señora Ministra de Justicia y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 5o.-. Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Calletti -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015
DECRETO N° 477

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expediente N° 0080235 - 283584/2014-0.

VISTO el expediente N° 0080235 - 
283584/2014-0, mediante el cual se gestiona la 
prórroga del Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos A lterna
tivos de Resolución de Conflictos del Ministerio de 
Justicia y la Sra. Mirian Carolina Aviles, D.N.I. N° 
30.225.247 y la aprobación de la Addenda al mis
mo; y,

CONSIDERANDO:
Que la Sra. Aviles se desempeña, realizan

do tareas de Mediadora Comunitaria en el Centro 
de Mediación Comunitaria del Municipio de Chi- 
coana;

Que subsisten las razones y las necesida
des de servicio que motivaron la contratación men
cionada, siendo necesario proceder a prorrogar la 
misma por un período de doce meses a partir del 1o 
de Enero de 2015;

Que sin perjuicio de la prórroga propicia
da, deviene necesario reformular cuestiones vincu
ladas con el Contrato de Locación que fuera apro
bado por Decreto N° 146/10;
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Que el Servido Administrativo Financiero 
del Ministerio de Justicia tomó la intervención que 
le compete;

Que el Ministerio de Economía Infraestruc
tura y Servicios Públicos realizó la evaluación corres
pondiente de conformidad a lo dispuesto por el Me
morándum N° 01/14 del señor Gobernador;

Que la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia intervino dictaminan
do que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene 
las disposiciones legales establecidas en los Decre
tos N° 515/00, 810/01, 2567/08, 2769/08 y 4955/08 y 
se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artí
culos 20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflic
tos del Ministerio de Justicia y la Sra. MIRIAN CARO
LINA AVILES, D.N.I. N° 30.225.247, para prestar ser
vicios como Mediadora Comunitaria en el Centro de 
Mediación Comunitaria del Municipio de Chicoana, 
desde el 01-01-2015 y hasta el 31-12-2015.

ARTÍCULO 2o.- Apruébase la Addenda al 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por 
Decreto N° 146/10, celebrado entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Justicia y la Sra. Mirian Carolina Aviles, 
la que como ANEXO forma parte del presente.

*
ARTICULO 3o.- El gasto que demande lo 

dispuesto precedentemente se imputará a la Par
tida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Ob
jeto, que correspondan del Ministerio de Justicia
- Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por la Señora Ministra de Justicia y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 5°- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

09 de Febrero 2015
DECRETO N° 479

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expediente N° 0080235 - 284216/2014-0.

VISTO el expediente N° 0080235 - 
284216/2014-0, mediante el cual se gestiona la 
prórroga del Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alterna
tivos de Resolución de Conflictos del Ministerio de 
Justicia y la Sra. María Guadalupe Romero, D.N.I. 
N° 33.046.725 y la aprobación de la Addenda al 
mismo, y;

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Romero se desempeña, reali
zando tareas de Mediadora Comunitaria en el Cen
tro de Mediación Comunitaria del Ministerio de 
Justicia;

Que subsisten las razones y las necesida
des de servicio que motivaron la contratación men
cionada, siendo necesario proceder a prorrogar la 
misma por un período de doce meses a partir del 1o 
de Enero de 2015;

Que sin perjuicio de la prórroga propicia
da, deviene necesario reformular cuestiones vincu
ladas con el Contrato de Locación que fuera apro
bado por Decreto N° 671/13;

Que el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Justicia tomó la intervención que 
le compete;

Que el Ministerio de Economía Infraestruc
tura y Servicios Públicos realizó la evaluación corres
pondiente de conformidad a lo dispuesto por el Me
morándum N° 01/14 del señor Gobernador;

Que la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia intervino dictaminan
do que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene 
las disposiciones legales establecidas en los Decre
tos N° 515/00, 810/01, 2567/08, 2769/08 y 4955/08 y 
se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artí
culos 20 y 70 de la Ley N° 6838;

URTUBEY -Calletti -  Simón Padrós Por ello;
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflic
tos del Ministerio de Justicia y la Sra. María Gua
dalupe Romero, D.N.I. N° 33.046.725, para prestar 
servicios como Mediadora Comunitaria en el Cen
tro de Mediación Comunitaria del Ministerio de 
Justicia, desde el 01-01-2015 y hasta el 31-12-2015.

ARTÍCULO 2o.- Apruébase la Addenda al 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por 
Decreto N° 671/13, celebrado entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Justicia y la Sra. María Guadalupe Ro
mero, la que como ANEXO forma parte del presente.

ARTICULO 3o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la Par
tida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Ob
jeto, que correspondan del Ministerio de Justicia
- Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por la Señora Ministra de Justicia y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY —Calletti -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 480

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

VISTO el Decreto N° 4122/08; y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1o de la mencionada norma 
que modifica el artículo 26° del Decreto N° 1178/96 
establece: "La persona designada en cargo político 
cesa en sus funciones, de pleno derecho y sin nece
sidad de acto de ninguna naturaleza, en la misma 
fecha que se produzca el cese del funcionario que

promovió su designación o al cumplirse un año de 
efectuada la misma, lo que ocurra primero";

Que es decisión del Poder Ejecutivo, reno
var la prestación de servicios en cargo político de las 
personas que se incluyen en el presente instrumento 
cuyo vencimiento opera durante febrero de 2015;

Que es decisión del Poder Ejecutivo dar 
continuidad a la prestación de servicios en cargo 
político a las personas que se incluyen en el presen
te instrumento;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Renuévanse a partir de las 
fechas indicadas individualmente y en los términos 
del artículo 26° del Decreto N° 1178/96 y su mo
dificatorio Decreto N° 4122/08, las designaciones 
efectuadas en cargo político del Poder Ejecutivo 
Provincial que se detallan en el Anexo del presen
te, en las jurisdicciones y niveles que en cada caso 
se consignan.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la respec
tiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente 
a cada agente designado.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

CARGOS POLÍTICOS CON VENCIMIENTO FEBRERO 
2015

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGÍA 
28887636 SCHANZ ARRUDI MAXIMILIANO JAVIER 1 
07-feb-15

MINISTERIO DE TRABAJO
33952473 MIEREZ MARÍA FERNANDA 2 03-feb-15

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS
22670830 ROMERO HILDA PETRONA 4 16-feb-15
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29737945 DE SINGLAU MARÍA CELESTE 3 03-feb-15

MINISTERIO DE CULTURA Y  TURISMO
28072044 CASTRO MARCOS ABEL 2 13-feb-15

URTUBEY -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 481

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expediente N° 0080235 - 283677/2014-0.

VISTO el expediente N° 0080235 - 
283677/2014-0, mediante el cual se gestiona la 
prórroga del Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alterna
tivos de Resolución de Conflictos del Ministerio de 
Justicia y la Sra. Flavia del Valle Tabarcache D.N.I. 
N° 25.018.271, y la aprobación de la Addenda al 
mismo, y,

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Tabarcache se desempeña, 
realizando tareas de Mediadora Comunitaria en 
el Centro de Mediación Comunitaria del Municipio 
de La Caldera;

Que subsisten las razones y las necesida
des de servicio que motivaron la contratación men
cionada, siendo necesario proceder a prorrogar la 
misma por un período de doce meses a partir del 1o 
de Enero de 2015;

Que sin perjuicio de la prórroga propicia
da, deviene necesario reformular cuestiones vincu
ladas con el Contrato de Locación que fuera apro
bado por Decreto N° 3871/10;

Que el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Justicia tomó la intervención que 
le compete;

Que el Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos realizó la evaluación 
correspondiente de conformidad a lo dispuesto por 
el Memorándum N° 01/14 del señor Gobernador;

Que la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia intervino dictaminan
do que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene 
las disposiciones legales establecidas en los Decre
tos N° 515/00, 810/01, 2567/08, 2769/08 y 4955/08 y 
se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artí
culos 20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Con
flictos del Ministerio de Justicia y la Sra. Flavia del 
Valle Tabarcache DIMI. N° 25.018.271, para prestar 
servicios como Mediadora Comunitaria en el Cen
tro de Mediación Comunitaria del Municipio de La 
Caldera, desde el 01-01-2015 y hasta el 31-12-2015.

ARTÍCULO 2o.- Apruébase la Addenda al 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por 
Decreto N° 3871/10, celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Con
flictos del Ministerio de Justicia y la Sra. Flavia del 
Valle Tabarcache, la que como ANEXO forma parte 
del presente.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la Par
tida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Ob
jeto, que correspondan del Ministerio de Justicia
- Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por la Señora Ministra de Justicia y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Calletti -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 483

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expediente N° 0080235-283555/2.014-0.

VISTO el expediente N° 0080235- 
283555/2.014-0, mediante el cual se gestiona la 
prórroga del Contrato de Locación de Servicios, sus
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cripto entre la Secretaría de Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justi
cia y el Sr. Fernando Ariel Peloc, D.N.I. 26.375.174, y 
la aprobación de la Addenda al mismo, y;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Fernando Ariel Peloc, se desem
peña, realizando tareas de Mediador Comunitario, 
en el Centro de Mediación Comunitaria de la loca
lidad Santa Victoria Oeste;

Que subsisten las razones y las necesida
des de servicio que motivaron la contratación men
cionada, siendo necesario proceder a prorrogar la 
misma por un período de doce meses a partir del 1o 
de Enero de 2015;

Que sin perjuicio de la prórroga propicia
da, deviene necesario reformular cuestiones vincu
ladas con el Contrato de Locación que fuera apro
bado por Decreto N° 3482/13;

Que el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Justicia tomó la intervención que 
le compete;

Que el Ministerio de Economía Infraestruc
tura y Servicios Públicos realizó la evaluación corres
pondiente de conformidad a lo dispuesto por el Me
morándum N° 01/14 del señor Gobernador;

Que la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia intervino dictaminan
do que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene 
las disposiciones legales establecidas en los Decre
tos N° 515/00, 810/01, 2567/08, 2769/08 y 4955/08 y 
se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artí
culos 20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflic
tos del Ministerio de Justicia y el Sr. Sr. Fernando 
Ariel Peloc, D.N.I. 26.375.174, como Mediador Co
munitario en el Centro de Mediación Comunitario 
de la Localidad Santa Victoria Oeste, desde e 01-01- 
2015 y hasta el 31-12-2015.

ARTÍCULO 2°- Apruébase la Addenda al 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por De
creto N° 3482/13, celebrado entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Justicia y el Sr. Fernando Ariel Pe
loc, la que como ANEXO forma parte del presente.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la Par
tida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Ob
jeto, que correspondan del Ministerio de Justicia
- Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por la Señora Ministra de Justicia y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Calletti -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 485

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expediente N° 0080235-283709/2.014-0.

VISTO el expediente N° 0080235- 
283709/2.014-0, mediante el cual se gestiona la 
prórroga del Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos A lterna
tivos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Gloria Adriana Oviedo Torres, 
D.N.I. 23.652.964, y la aprobación de la Addenda al 
mismo; y,

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Oviedo Torres se desempeña, 
realizando tareas de Mediadora Comunitaria en el 
Centro de Mediación Comunitaria de la localidad 
Campo Quijano;

Que subsisten las razones y las necesida
des de servicio que motivaron la contratación men
cionada, siendo necesario proceder a prorrogar la 
misma por un período de doce meses a partir del 1o 
de Enero de 2015;

Que sin perjuicio de la prórroga propicia
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da, deviene necesario reformular cuestiones vincu
ladas con el Contrato de Locación que fuera apro
bado por Decreto N° 3722/09;

Que el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Justicia tomó la intervención que 
le compete;

Que el Ministerio de Economía Infraestruc
tura y Servicios Públicos realizó la evaluación corres
pondiente de conformidad a lo dispuesto por el Me
morándum N° 01/14 del señor Gobernador;

Que la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia intervino dictaminan
do que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene 
las disposiciones legales establecidas en los Decre
tos N° 515/00, 810/01, 2567/08, 2769/08 y 4955/08 y 
se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artí
culos 20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflic
tos del Ministerio de Justicia y la Gloria Adriana 
Oviedo Torres, D.N.I. 23.652.964, como Mediadora 
Comunitaria en el Centro de Mediación Comunita
ria de la Localidad Campo Quijano, desde el 01-01-
2015 y hasta el 31-12-2015.

ARTÍCULO 2° - Apruébase la Addenda al 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por 
Decreto N° 3722/09, celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflic
tos del Ministerio de Justicia y la Sra. Gloria Adria
na Oviedo Torres, la que como ANEXO forma parte 
del presente.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la Par
tida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Ob
jeto, que correspondan del Ministerio de Justicia
- Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por la Señora Ministra de Justicia y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 50.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY —Calletti -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 487

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expte. N° 0080235 - 283654/2014-0.

VISTO el expediente N° 0080235 - 
283654/2014-0, mediante el cual se gestiona la 
prórroga del Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alterna
tivos de Resolución de Conflictos del Ministerio de 
Justicia y el Sr. Sergio Waldo Márquez, D.N.I. N°
29.398.287 y la aprobación de la Addenda al mis
mo, y;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Márquez se desempeña, reali
zando tareas de Mediador Comunitario en el Cen
tro de Mediación Comunitaria de la Localidad de 
Guachipas;

Que subsisten las razones y las necesida
des de servicio que motivaron la contratación men
cionada, siendo necesario proceder a prorrogar la 
misma por un período de doce meses a partir del 1o 
de Enero de 2015;

Que sin perjuicio de la prórroga propicia
da, deviene necesario reformular cuestiones vincu
ladas con el Contrato de Locación que fuera apro
bado por Decreto N° 4581/11;

Que el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Justicia tomó la intervención que 
le compete;

Que el Ministerio de Economía Infraestruc
tura y Servicios Públicos realizó la evaluación corres
pondiente de conformidad a lo dispuesto por el Me
morándum N° 01/14 del señor Gobernador;

Que la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia intervino dictaminan
do que no existen objeciones legales que formular;
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Que la prórroga solicitada no contraviene 
las disposiciones legales establecidas en los Decre
tos N° 515/00, 810/01, 2567/08, 2769/08 y 4955/08 y 
se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artí
culos 20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflic
tos del Ministerio de Justicia y el Sr. Sergio Waldo 
Márquez, DNI N° 29.398.287, para prestar servicios 
como Mediador Comunitario en el Centro de Me
diación Comunitaria de la Localidad de Guachipas, 
desde el 01-01-2015 y hasta el 31-12-2015.

ARTÍCULO 2o.- Apruébase la Addenda al 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por De
creto N° 4581/11, celebrado entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Justicia y el Sr. Sergio Waldo Márquez, 
la que como ANEXO forma parte del presente.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la Par
tida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Ob
jeto, que correspondan del Ministerio de Justicia
- Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por la Señora Ministra de Justicia y el 
Señor Secretario General déla Gobernación.

ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Calletti -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 488

MINISTERIO DE ECONOMIA, INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

Expediente N° 372-255181/14-0

VISTO el Decreto N° 898/14 de fecha 31 de 
marzo de 2014; y.

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se 
aprobó el Contrato de Locación de Servicios sus
cripto entre el Director Ejecutivo de la Unidad de 
Coordinación del Programa de Crédito Argentino 
del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar 
(Pro.Cre.Ar.), Dr. Rubén Fortuny, dependiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Lucas Rodrigo Cecchetti;

Que atento a la necesidad de seguir con
tando con los servicios que el Sr. Cecchetti presta 
en la referenciada Unidad de Coordinación, resulta 
procedente realizar la prórroga del respectivo con
trato;

Que en tal sentido se instrumentó y suscri
bió la respectiva addenda, la que contiene la pro
rroga consignada precedentemente;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Director 
Ejecutivo de la Unidad de Coordinación del Pro
grama de Crédito Argentino del Bicentenario para 
la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar.), Dr. Rubén 
Fortuny, dependiente del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y el Sr. Lucas 
Rodrigo Cecchetti, D.N.I. N° 35.104.770, aprobado 
mediante Decreto N° 898/14, desde el 01 de enero 
y hasta el 31 de diciembre de 2015.

ARTÍCULO 2o.- Apruébase la Adenda al 
Contrato de Locación de Servicios del Sr. Lucas Ro
drigo Cecchetti, que por el presente se prorroga 
con vigencia a partir del 01 de enero y hasta el 31 
de diciembre de 2015, la que como anexo forma 
parte del presente.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará al curso de 
acción correspondiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 
2015.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por el Señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el Señor 
Secretario General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Parodi -  Simón Padrós

DECRETO SINTETIZADO

DECRETO N° 460

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. CARLOS 
FEDERICO MAIGUA, D.N.I. N° 23.401.067, en Cargo 
Político Nivel 5, en el Ministerio de Derechos Hu
manos, a partir de la fecha de notificación.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente al Ministerio de Derechos 
Humanos - Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.-. Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficjal y archívese.

t
URTUBEY -  Cansino -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N0 462

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. JORGE PA
BLO CASTRILLO MACLUF, D.N.I. N° 20.399.921, en

Cargo Político Nivel 5, en el Ministerio de Derechos 
Humanos, a partir de la fecha de notificación.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente al Ministerio de Derechos 
Humanos - Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refren
dado por la señora Ministra de Derechos Humanos y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 464

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. CLAU
DIA GABRIELA VÁZQUEZ URZAGASTE, D.N.I. N° 
26.701.834, en Cargo Político Nivel 5, en el Minis
terio de Derechos Humanos, a partir de la fecha de 
notificación.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente.se imputará al Curso de 
Acción correspondiente al Ministerio de Derechos 
Humanos - Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 465

MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION 
SUSTENTABLE 

Expediente N° 143-9747/15.

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las 
copias legalizadas de todos los decretos y resolucio
nes que se publiquen en forma sintetizada, las que 

estarán a disposición del público.
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación 
de la Geóloga LUCIANA GABRIELA CERÚSICO,
D.N.I. N° 26.769.414, como personal de planta tem 
poraria en la Secretaría de Minería del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, a partir del
01 de Enero de 2.015 y por el término de cinco (5) 
meses, en ¡guales términos que la designación an
terior, por los motivos expuestos en el consideran
do del presente Decreto.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente deberá imputarse a la 
Partida de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Minería del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable.

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto será 
refrendado por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el Señor Secretario 
General de Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Saravia- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 466

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. PABLO 
MARIO QUIROGA, D.N.I. N° 21.633.898, en Cargo 
Político Nivel 5, en el Ministerio de Derechos Hu
manos, a partir de la fecha de notificación.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
:umplim iento del presente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente al Ministerio de Derechos 
Humanos - Ejercicio 2015,

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
■efrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 467

MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION SUS
TENTABLE 

Expediente N° 136-9770/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación 
de la Srta. MARÍA ALEJANDRA DE BUSTOS, D.N.I. 
N° 29.334.515, como personal de planta tempora
ria en la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
con vigencia a partir del 24 de Enero de 2.015 y por 
el término de cinco (5) meses, en iguales términos 
que la designación anterior, por los motivos ex
puestos en el considerando del presente Decreto.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria de Gastos en Personal del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto será 
refrendado por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el Señor Secretario 
General de Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Saravia- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N0 468

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. MI-
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RIAN NATALIA VÁZQUEZ URZAGASTE, D.N.I. N° 
25.829.968, en Cargo Político Nivel 5, en el Minis
terio de Derechos Humanos, a partir de la fecha de 
notificación.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente al Ministerio de Derechos 
Humanos - Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 469

MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION SUS
TENTABLE 

Expediente N° 34-6634/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación 
de la Srta. MARCELA SILVINA YAPURA, D.N.I. N° 
20.212.502, como personal de planta temporaria 
de la Secretaría de Recursos Hídricos del Ministe
rio de Ambiente y ProducciónjSustentable, a partir 
del 17 de Enero de 2.015 y por el término de cinco 
(5) meses, en iguales término^ que la designación 
anterior, por los motivos expuestos en el conside
rando del presente Decreto.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente deberá imputarse a 
la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de 
la Secretaría de Recursos Hídricos dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto será 
refrendado por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el Señor Secretario 
General de Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Saravia- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 470

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. SAN
DRA YANINA GONZALEZ MONTENEGRO, D.N.I. N° 
35.262.174, en Cargo Político Nivel 5, en el Minis
terio de Derechos Humanos, a partir de la fecha de 
notificación.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente al Ministerio de Derechos 
Humanos - Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 471

MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION SUS
TENTABLE 

Expediente N° 227-239548/2014.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Ingeniera en 
Recursos Naturales y Medio Ambiente, ROXANA 
DEL CARMEN LARRÁN, DNI N° 23.718.658, como 
Jefe de Programa Promoción y Desarrollo de la Se
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cretaría de Ambiente dependiente del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, a partir de 
la fecha del presente Decreto, con una remunera
ción equivalente a Director.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida presupuestaria de Gastos en 
Personal de la Secretaría de Ambiente del Ministe
rio de Ambiente y Producción Sustentable.

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto será re
frendado por el señor Ministro de Ambiente y Pro
ducción Sustentable y el señor Secretario General 
de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Saravia- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 472

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. MARÍA 
LAURA POSTIGLIONE GARCÍA, D.N.I. N° 28.037.325, 
en Cargo Político Nivel 2, en el Ministerio de Dere
chos Humanos, a partir de la fecha de notificación.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente al Ministerio de Derechos 
Humanos - Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refren
dado por la señora Ministra de Derechos Humanos y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Cansino- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 474

MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION 
SUSTENTABLE

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Déjase sin efecto, a partir 
de la fecha del presente decreto, la designación del 
Ing. José Guillermo Vila Meló, D.N.I. N° 12.046.550, 
en cargo Político Nivel 1 del Ministerio de Ambien
te y Producción Sustentable, dispuesta por Decreto 
N° 2.367/13 y renovada por su similar N° 2.391/14.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Ambiente y Pro
ducción Sustentable y el señor Secretario General 
de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Saravia- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 476

MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION SUS
TENTABLE

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la señorita Ro
cío Lourdes Cobo, D.N.I. N° 33.753.948, en Cargo 
Político Nivel 3 del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable, a partir de la fecha de su no
tificación.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la partida 
personal de la Jurisdicción y CA correspondientes al 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Ambiente y Pro
ducción Sustentable y el señor Secretario General 
de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Saravia- Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 478

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Lic. GIAN 
FRANCO FRATICELLI - DNI N° 27.118.940 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría General de 
la Gobernación, a partir de la fecha del presente y 
por el término de 5 (cinco) meses, con una remu
neración equivalente al Agrupamiento Profesional
- Subgrupo.2 - Función Jerárquica II.

ARTÍCULO 2o.- Con la misma vigencia que 
la dispuesta en el artículo precedente, autorízase la 
prestación de servicios en carácter de colaboración 
del Lic. Gian Franco Fraticelli en la Universidad Pro
vincial de Administración Pública.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la respec
tiva partida de la Jurisdicción y CA correspondien
tes a la Secretaría General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 482

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. JANINA 
CELESTE VARGAS - DNI N° 35.482.011 en cargo po
lítico nivel 3 de la Gobernación, a partir del 1o de 
Febrero de 2015.

ARTÍCULO 2o.- Con la misma vigencia que 
la establecida en el artículo precedente, déjase 
sin efecto la designación efectuada al Sr. Arnaldo 
Agustín Leguizamón - DNI N° 22.056.240 en cargo 
político nivel 3 de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la partida 
personal correspondiente a la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 484

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. EDGARDO 
SAMUEL ANDRADE - DNI N° 35.282.451 en cargo 
político nivel 2 de la Gobernación, a partir del 1o de 
Febrero de 2015.

ARTÍCULO 2°.- Con la misma vigencia que 
la establecida en el artículo precedente, déjase sin 
efecto la designación efectuada al Sr. Martín Son- 
nante - DNI N° 26.199.167 en cargo político nivel 2 
de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la partida 
personal correspondiente a la Gobernación.

ARTÍCULO 40.- El presente decreto será 
refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 486

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Alejandro 
Nicolás CATALANO -DNI 34.348.840- en carácter de 
personal temporario de la Secretaría Legal y Técni
ca dependiente de la Secretaria General de la Go
bernación, a partir de la fecha del presente y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional -Subgru- 
po 2- Función Jerárquica II.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria Legal 
y Técnica.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será 
refrendado por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Simón Padrós

09 de Febrero 2015

DECRETO N° 489

MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expediente N° 41- 268.568/14

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o: Déjase sin efecto la designa
ción del señor Fernando Sebastián Pacheco -D.N.I. 
N° 34.031.918, en el Cargo Político Nivel 2, a partir 
del 2 de diciembre de 2.014.

ARTÍCULO 2o: Desígnase al señor Juan Car
los Zigarán Sosa - D.N.I. N° 33.753.078, en el Cargo 
Político Nivel 2 en el Ministerio de Gobierno, a par
tir de su toma de posesión.

ARTÍCULO 3o: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente se imputará a la parti
da respectiva del Ministerio de Gobierno - Ejercicio 
Vigente.

ARTÍCULO 4o: El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Gobierno y el 
señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 5o: Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Sylvester- Simón Padrós

RESOLUCION DELEGADA

12 de Febrero 2015

Resolución N° 119D

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

VISTO el Decreto N° 3389/14, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el citado decreto, el Poder 
Ejecutivo autorizó la realización de concursos para 
el ingreso a la planta permanente de aquellas per
sonas que, en virtud de distintas figuras jurídicas, 
presten servicios en todos los organismos y reparti
ciones de la Administración Pública Provincial suje
tos al Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector 
Público aprobado por Decreto N° 2615/05.

Que, asimismo, delegó en la Secretaría Ge
neral de la Gobernación la facultad de reglamentar 
el procedimiento para llevar a cabo dicho concur
so.

Que, la Secretaría General de la Goberna
ción, a través de la Secretaría de la Función Públi
ca, es el área competente para coordinar y llevar 
adelante, en conjunto con las respectivas reparti
ciones, el procedimiento concursal habilitado por
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el Poder Ejecutivo mediante Decreto N° 3389/14.

Que, en consecuencia resulta necesario 
dictar el instrumento legal pertinente.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Reglamento del 
Procedimiento Concursal para el ingreso a la Planta 
Permanente del Estado en el marco del Decreto N° 
3389/14 que, como anexo, forma parte de la pre
sente Resolución.

ARTÍCULO 2o.- Comunicar, publicaren el 
Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

¿i  —  

VER ANEXO

RESOLUCION

O.P. N° 100046233 F. V/C N° 2-4778

Salta 2 de Febrero de 2015

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 
Resolución N° 096

Declara apto proyecto y aprueba pliego de bases 
y condiciones generales y particulares y documen
tación técnica para la obra "Ejecución de nexo de 
agua entre pozo, tanque y red distribuidora - B° 
Los Tarcos - Salta Capital"

ARTÍCULO 1o.- Declarar APTO el Proyecto 
denominado a continuación, otorgándole en con
secuencia el pertinente APTO TÉCNICO, en la for
ma y condiciones consignadas en autos: Contrata
ción directa N° 024/2014 - Obra: "Ejecución de nexo 
de agua entre pozo, tanque y red distribuidora - B° 
Los Tarcos-Salta Capital", Expediente N° 011-0068- 
270604/2014-0.

ARTÍCULO 2o.- Aprobar el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales y Particulares y Documen
tación Técnica, para la Contratación Directa N° 
024/2014 - Obra: "Ejecución de nexo de agua entre 
pozo, tanque y red distribuidora - B° Los Tarcos - 
Salta Capital" obrante a fs. 3/21 del Expediente N° 
011-0068-270604/2014-0, con un Presupuesto Ofi
cial Tope de $ 332.921,74 (Pesos Trescientos treinta 
y dos mil novecientos veintiuno con 74/100), corres
pondiente al mes de Agosto de 2014, índice Básico 
de la Obra, con un Plazo de Ejecución de 45 (cua
renta y cinco) días corridos, por la modalidad de 
contratación de Ajuste Alzado.

ARTÍCULO 3o.- Autorizar al Área de Con
trol de Obras a fijar la fecha de apertura de la 
Contratación Directa N° 024/2014 y a cursar las in
vitaciones correspondientes a por lo menos tres (3) 
empresas del medio y a hacerles entrega sin cargo 
de sendos ejemplares del Pliego de Condiciones 
Generales y Particulares. Despacho deberá cumpli
mentar oportunamente con las respectivas comu
nicaciones a la Sindicatura Genéral de la Provincia, 
Unidad Central de Contrataciones y Dirección Ge
neral de Rentas. En lo que respecta a Escribanía de 
Gobierno, en virtud de lo oportunamente hecho 
conocer por la misma, deberá actuar directamente 
la Escribanía del Instituto.

ARTÍCULO 4o.- Imputar oportunamente el 
gasto que demande lo aquí dispuesto a la partida 
presupuestaria determinada a fs. 26 del Expte. N° 
0110068-270604-2014/0.

ARTÍCULO 5o.- La presente Resolución será 
refrendada por el Sr. Jefe del Área de Control de 
Obras.

ARTÍCULO 6o.- Regístrese; comuniqúese; 
publíquese en el Boletín Oficial; archívese. MATÍAS 
POSADAS. INTERVENTOR. INSTITUTO PROVINCIAL 
DE VIVIENDA - Ing. FEDERICO GAUFFIN. JEFE DE 
ÁREA CONTROL DE OBRAS. INSTITUTO PROVIN
CIAL DE VIVIENDA

Matías Posadas 
INTERVENTOR

Importe: $129,20 e) 19/02/2015

LICITACION PUBLICA
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O.P. N° 100046234 F. N° 1-61682

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPE
CUARIA - INTA EEA SALTA 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/15 
Exptediente N°: SALT - S20:0000098/2015

Objeto de la Contratación: Adquisición del Servicio 
de Limpieza para los Edificios de la E.E.A. Salta por 
el período de 01 de Mayo 2015 al 31 de Octubre 
de 2015.-

Retiro o adquisición de pliegos: Administración
E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68 - Km 172 , Cerrillos, pro
vincia de Salta .- En oficina de Tesorería, desde el 
19 de Febrero al 05 de Marzo de 2015 - desde 08:30 
a 12:30 y 13:30 a 16:00

Consulta de pliegos: Administración E.E.A. Salta - 
Ruta Nac. 68 - Km 172 , Cerrillos, provincia de Salta 
.- En Oficina de Compras, 19 de Febrero al 05 de 
Marzo de 2015 hasta hs. 10:30 hs. desde 08:30 a 
12:30 y 13:30 a 16:00

Acto de apertura: Administración E.E.A. Salta - 
Ruta Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta 
.- 05 de Marzo de 2015 a 10:30 hs.

Cra. María Alejandra Piccolo
JEFE DIV. ADMINISTRACIÓN

Importe: $80,00 e) 19/02/2015

O.P. N° 100046229 F. V/C N° 2-4777

S.P.C
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.

N° 23/15

Objeto: Adquisición de Ropa Descartable.

Organismo originante: Hospital Público Materno 
Infantil S.E

Expediente: 0100244-14163/2015-0.

Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.

Fecha de apertura: 09/03/2015 - HORAS: 11:00

Precio del pliego: $ 150,00 (Pesos Ciento Cincuen
ta con 00/100)depositados en la cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0940684385-3 del Hospital Público 
Materno Infantil S. E.

Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra 
PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personal
mente en la Secretaría de Procedimientos de Con
trataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Go
bernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.

Lugar de presentación de sobres y  apertura: SE
CRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATA
CIONES - CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE 
LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA - ALA 
ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNA
CIÓN".

Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Perez 
JEFE DE PROGRAMA

Importe: $80,00 e) 19/02/2015

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100046231 F. N° 1-61678

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
P/L.N. N° 13/ 2.015 

ADQUISICION DE "MATERIALES PARA TALLER DE 
SOLDADURA CAMPAMENTO LAS LAJITAS"

Presupuesto Oficial: $ 16.000,00 (Pesos Dieciseis 
Mil).- Exptes. N° 0110033-264975/2014-0

Apertura: 25 de Febrero de 2.015 a Horas 11,00.- 
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D. 
V.S-España N° 721 SALTA - TEL (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.-

Precio del Pliego: SIN CARGO

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario 
de 07,30 a 13,00; de lunes a viernes y hasta el día 
24-02-2015, inclusive.- Disposición N° 4/04 U.C.C.: 
Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la Unidad Central de Contra- 
taciones.-

CPN Mariela Martha Carballo 
A CARGO DPTO CONTABLE FINANCIERO
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Carlos Alfredo Iriarte
ENCARGADO DE COMPRAS A CARGO DE DIVISION 

COMPRAS Y  PATRIMONIO

Importe: $80,00 e) 19/02/2015

O.P. N° 100046230 F. N° 1-61678

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
P/L.N. N° 12/ 2.015 

ADQUISICIÓN DE "CUBIERTAS Y  CÁMARAS PARA 
PALAS CARGADORAS CATERPILLAR"

Presupuesto Oficial: $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil).

Exptes.: N° 0110033-219310/2014-0 y Agregs. 
0110033-228386/2014-0
Apertura: 25 de Febrero de 2.015 a Horas 09,00.- 
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D. 
V.S-España N° 721 SALTA - TEL (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.-

Precio del Pliego: SIN CARGO

Consultade Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario 
de 07,30 a 13,00; de lunes a viernes y hasta el día 
24-02-2015, inclusive.- Disposición N° 4/04 U.C.C.: 
Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la Unidad Central de Contra- 
taciones.-

CPN Mariela Martha Carballo 
A CARGO DPTO CONTABLE FINANCIERO

Carlos Alfredo Iriarte 
ENCARGADO DE COMPRAS 

A  CARGO DE DIVISION COMPRAS Y PATRIMONIO

Importe: $80,00* e) 19/02/2015
_____________ I____________________________

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100046125 F. N° 1-61609

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -EXPTE. N° 
0090034-192175/14.

INGENIO Y  REFINERÍA SAN MARTÍN DEL TABACAL 
S.R.L., en su carácter de propietario del inmueble 
Catastro N° 14084, Dpto. Oran, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigación de 100,0000

Has. con carácter eventual con una dotación de 
52,500 lts./seg„ aguas a derivar del Río Colorado, 
margen derecha y conducidos por canal El Potre
ro.- Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 
69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publi
cación de la presente gestión en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación en toda la provincia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el término dé treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o 
Piso de esta Ciudad de Salta. Secretaría de Recursos 
Hídricos, Salta, 09 de octubre de 2014.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
ASESORA LEGAL

Importe: $350,00 e) 11 al 19/02/2015

O.P. N° 100046124 F. N° 1-61608

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. N° 
0090034-192191/14.

INGENIO Y  REFINERÍA SAN MARTÍN DEL TABACAL 
S.R.L., en su carácter de propietario del inmueble 
Catastro N° 14082, Dpto. Oran, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigación de 80,0000 
Has. con carácter eventual con una dotación de
42,000 Its./seg., aguas a derivar del Río Colorado, 
margen derecha y conducidos por canal El Potrero. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen co
nocimiento de que podrán hacerlo valer en el tér
mino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta 
Ciudad de Salta. Secretaría de Recursos Hídricos, 
Salta, 09 de octubre de 2014.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
ASESORA LEGAL

Importe: $350,00 e) 11 al 19/02/2015
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O.P. N° 100046123 F. N° 1-61607

INGENIO Y  REFINERÍA SAN MARTÍN DEL TABACAL 
S.R.L., en su carácter de propietario del inmueble 
Catastro N° 14736, Dpto. Oran, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigación de 250,0000 
Has. con carácter eventual con una dotación de 
131,250 Its./seg., aguas a derivar del Río Colorado, 
margen derecha y conducidos por canal El Potrero. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen co
nocimiento de que podrán hacerlo valer en el tér
mino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta. Secretaría de Recursos Hídricos, 
Salta, 09 de octubre de 2014.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
ASESORA LEGAL

Importe: $350,00 e) 11 al 19/02/2015

DETERMINACION DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100046227 F. N° 1-61676

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
Expte. N° 34-90.581/12.-

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 141 del día 24/05/13, se aprobó 
la comisión técnica que determinará la línea de ri
bera en ambas márgenes del Río Pasaje o Juramen
to, integrando dicha comisión el Geólogo Jorge 
Genaro Torres y la Ing. Civil Mariela Adriana Nieva. 
Se establece el inmueble Catastro N° 66, Finca "Pa
raíso -El Mulato" -antes Finca El Algarrobal-, del 
Dpto. Anta, como lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera. 
Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños en la zona objeto de la presente deter
minación no podrán realizar ningún trabajo que 
implique la modificación actual de las márgenes. 
Se ordena la publicación del presente por el térm i
no de dos días, en diario de circulación general y 
boletín oficial. Los terceros interesados podrán en

el término de 15 días hábiles administrativos conta
dos desde el día de la última publicación, presentar 
toda información, estudios, planos o cualquier otro 
dato que sirva u oriente a la misma en la determi
nación de la línea de ribera, debiendo presentar los 
mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta ciudad.
Salta, 26 de Junio de 2013.-

Dr. Matías J. Brogin 
ASESOR LEGAL

Importe: $160,00 e) 19 y 23/02/2015

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100046222 F. N° 1-61672

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS UNIDAD DE REGULARIZARON 
DOMINIAL - CHICOANA
Por 3 Días la Unidad De Regularización Dominial 
Ley 6915 DEC. 714 y 716, de la Provincia de Salta, 
a cargo del Ingeniero Civil Luis Alberto Racioppi y 
como escribanos delegados por facultades otorga
das por el Colegio de Escribanos de Provincia de 
Salta: Villa Cueto, Laura Elsa .Reg. N° 26 -Gomeza 
Visich, José María Reg. N° 44 Las que suscriben, y 
en virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374, artícu
lo 6, inciso d, cita y emplaza por el término de 30 
días a los siguientes titulares de dominio y/o quie
nes se consideren con derechos sobre los siguientes 
inmuebles, todos del Dpto. Chicoana-Provincia De 
Salta - Titular registral Cooperativa De Vivienda, 
Crédito y Consumo Barrio Parque La Cruz Limita
da- Catastro N° 3032.-

Expte 11-23694/15___________ Tolaba Marcelo Da
niel___________ Dni 20.985.346
Expte 11-23705/15___________ Sánchez Paula Del Va
lle________ Dni 13.220.396
Expte 11-23787/15___________ Alancay Griselda Azu
cena______ Dni 21.917.274
Expte 11-23795/15___________ Rueda Etelvi-
na___________________Dni 17.950.325
Expte 11-23791/15___________ Rueda Fanny Grego-
ria___________ Dni 18.230.273
Expte 11-23783/15___________ Ríos A lejan
dro____________________ Dni 3.498.460
Expte 11-23779/15___________ López Gloria Ma
bel_______________ Dni 20.126.184
Expte 11-23768/15___________ Ríos Manuela Eusta-
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quia___________ Dni 23.220.133
Expte 11-23758/15___________ Morales Carmen
Rosa____________ Dni 11.123.254
Expte 11-23754/15___________ Mogro Feli
sa_______________________Dni 92.243.003
Expte 11-23749/15___________ García María Virgi
nia______________Dni 16.866.996
Expte 11-23738/15___________ Sansuste Mar
tin___________________Dni 7.243.676
Expte 11-23710/15___________ Rivero Pauli
na_____________________ Dni 9.638.604

Para presentar oposición o firm ar escritura deberá 
concurrir a la Unidad De Regularización Dominial 
-Ley 6915, DEC. N° 714 y 716/11, con domicilio en 
Santiago del Estero 2295, piso cuarto, oficina 27, 
block 2 de la Ciudad de Salta o Escribanías de los 
Registros: Zuviría 225 Of. 5- Caseros 1197 los días 
lunes y viernes de 9.30 a 13.00. Culminados los tér
minos y sin oposición los mismos escrituran dentro 
de la Ley 24.374.

Ing. Luis Racioppi 
DIRECTOR

Importe: $240,00 e) 19,23 y 24/02/2015

O.P. N° 100046221 F. N° 1-61672

Por 3 Días la Unidad De Regularización Dominial 
ley 6915 DEC. 714 y 716, de la: Provincia de Salta, 
a cargo del Ingeniero Civil Luis Alberto Racioppi 
y como escribanas delegadas por facultades otor
gadas por el Colegio de Escribanos de la Provincia 
de Salta: Riña Verónica Tania Ridi-reg. N° 9, Ivana 
Valeria Luna-reg. N° 21, María Soledad Salvatierra- 
Adjunta reg. 96, Silvia Virginia Ortiz De Salvatierra 
Reg  ̂ N°96. Las que suscriben, y en virtud de lo dis
puesto por la ley 24.374,artículo 6 ,inciso d, cita y 
emplaza por el término de 30 días a los siguientes 
titulares de dominio y/o quienes se consideren con 
derechos sobre los siguientes inmuebles, todos del 
departamento Santa Victoria - Localidad. Los Toldos
- provincia Salta, cuyo titu lar registral por superpo
sición ARGE CAMPO S.A" Expte 11-22772/15 Nélida 
Mercedes Coca DNI 24.724.720 - Plano 326 Expte 
11-22746/15 Nélida Mercedes Coca DNI 24.724.720, 
Quintino Gareca DNI 11.080.937. Agapito Díaz DNI 
7.254.439, Espinoza Cecilia DNI 18.271.129, Reynal- 
do Carlos Coca DNI 11.605.450 Marcelino Celestino 
Coca DNI 8.049.636 - Plano 327. Expte 11-22727/15 
Acosta Osbaldo Francisco DNI. 23.346.650 - Pla
no 340. Expte 11-22679/15 Margarita Burgos DNI

5.586.807 - Plano 329. Expte 11-22759/15 Crespo 
Carlos Antonio, Latini Carlos Justo, Albenque Oscar 
Lino -Plano 338. Para presentar oposición o firmar 
escritura deberá concurrir a la unidad de regula
rización dominial - ley 6915, dec n° 714 y 716/11 
con domicilio en Santiago del estero 2295, piso 4o 
oficina 27, block 2 de la ciudad de salta ó en calle 
Coronel Egues n° 654 los días lunes y viernes 09.00 
a 13.00, culminados los terminados y sin oposición 
los mismos escrituran dentro de la ley nacional n° 
24.374.

Ing. Luis Rasioppi 
DIRECTOR DE LA UNIDAD PCIAL. DE REGULARIZA- 

CIÓN DOMINIAL

Importe: $303,00 e) 18,19 y 23/02/2015

O.P. N° 100046220 F. N° 1-61672

Por 3 Días la Unidad De Regularización Dominial 
ley 6915 DEC. 714 y 716, de la Provincia de Salta, 
a cargo del Ingeniero Civil Luis Alberto Racioppi y 
como escribanas delegadas por facultades otorga
das por el Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Salta: Fabiana Mariel Romero De Chirino- adjunta 
registro N°46, Carina Alejandra Ángel reg.N°165, 
Elizabeth Graciela Martínez- Registro N°192, Riña 
Verónica Tania Ridi-reg. N°9, Ivana Valeria Lu- 
na-reg. N° 21, María Soledad Salvatierra-Adjunta 
reg. 96, Silvia Virginia Ortiz De Salvatierra - Reg. 
N° 96, Marcelo Luis Fernando Colodro - reg.N° 179, 
Ramos González Antonia .C.D.
Las que suscriben, y en virtud de lo dispuesto por 
la ley 24.374, artículo 6, inciso d, cita y emplaza por 
el término de 30 días a los siguientes titulares de 
dominio y/o quienes se consideren con derechos 
sobre los siguientes inmuebles, todos de la ciudad 
de Aguaray - Dpto. San Martín - Provincia de Sal
ta, cuyos titulares regístrales los señores Domingo 
Norberto Graciano De Palma- Matricula N°21956 
(Barrio El Crucé- Barrio San Antonio) , y Pacían 
González- Matricula N°2572 (Villa Progreso).
Expte 11-21292/15 Barrozo Celia Soledad Dni
27.682.335 Catastro 24.297
Expte 11-20980/15 Gómez Antezana Miguel Ángel
Dni 29.071.406 Catastro 24.424
Expte 11 -20970/15 Sosa Mario Cesar Dni 30.042.460
Catastro 24.436
Expte 11-20963/15 López Elisa Dni 13.033.789 Ca
tastro 24.433-24.432
Expte 11-21305 /15 Escalante Miriam Del Carmen 
.28.336.317 Catastro 24.999
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Expte 11-21302/15 Santa Cruz Esther Alicia Dni 
11.064.517 Catastro 24.284
Expte 11-21296/15 Irala Hernández Gustavo Jacinto 
Dni 34.128.460 Catastro 24.298 
Expte 11-21307/15 Lazo Segunda Telesfora Dni 
13.275.868 Catastro 24.457
Expte 11-21327/15 Burgos Lorena Elizabeth Dni 
35.837.173 Catastro 24.317
Expte 11-21315/15 Vallejo Hermelinda Dni 
18.542.737 Catastro 24.302
Expte 11-21310/15 Arias Mario Paulo Dni 32.534.546 
Catastro 24.286
Expte 11-21356/15 Gareca Felisa Dni 18.809.634 Ca
tastro 24.445
Expte 11 -21492/15 Vacaflor Lino Dni 13.033.685 Ca
tastro 24.422
Expte 11-21483/15 Sosa Ermelinda Del Carmen Dni 
35.152.882 Catastro 24.437
Expte 11 -21475/15 Vacaflor Marcos Antonio Dni 
28.715.596 Catastro 24.439
Expte 11-21466/15 Vacaflor Soledad Angelina Dni 
30.042.394 Catastro 24.420
Expte 11-21459/15 Vacaflor Maria De Los Angeles 
Dn¡ 29.496.433 Catastro 24.425 
Expte 11-21457/15 Segundo Roxana Del Valle Dni 
27.682.326 Catastro 24.428
Expte 11-21438/15 Barrera Alfonzo Dni 6.073.828 
Catastro 24.274
Expte 11-21363/15 Sosa Adrián Américo Dni 
24.968.903 Catastro 24.431
Expte 11-21317/15 Batayano Alida Romina Dni 
30.98.959 Catastro 24.454
Expte 11-21312/15 Damián Durbal Dni 7.241.639 
Catastro 24.451-24.452-24.453 
Expte 11-21453/15 Carabajal Maribel Dni 16.170.412 
Catastro 24.278-24.277
Expte 11-21445/15 Juárez Magdalena Dni 3.709.559 
Catastro 24.275
Expte 11-21437/15 Vacaflor Andrés Alfredo Dni
26.519.185 Catastro 24.438
Expte 11-21431/15 Batallanos Analia Del Valle
Dni.24.287.757 Catastro 24.320
Expte 11-21383/15 Limón Mima Marlene Dni
30.725.229 Catastro 24.435-24.434
Expte 11-21371/15 Montes Lia Merlina Dni
26.713.661 Catastro 24.319
Expte 11-21367/15 Arce Marcial Eulogio Dni
31.022.874 Catastro 24.305
Expte 11-21358/15 Félix Norma Del Valle Asunción 
Dni 17.190.792
Expte 11-21346/15 Ruiz María Griselda Dni
6.073.874 Catastro 24.323
Expte 11-21338/15 Herrera Luis Jorge Dni 
11.417.168 Catastro 24.304

Expte 11-21349/15 Carrasco Héctor Vicente Dni
16.035.897 Catastro 24.447
Expte 11-21340/15 Panique Nélida Dni 10.430.043 
Catastro 24.450
Expte 11-21329/15 Hera Luis Alfredo Dni 33.816.886 
Catastro 24.440-24.441
Expte 11-21308/15 Inojosa Adriana Daniela Dni 
22.978.989 Catastro 24.318
Expte 11-21322/15 Barroso Juana Isabel Dni 
31.346.457 Catastro 24.442
Expte 11-21512/15 Gómez Felino Rito Dni 
14.792.353 Catastro 24.273 
Expte 11-21556/15 Torres Maria Dni 18.662.998 Ca
tastro 24.444
Expte 11-21548/15 Batayano Adela Angélica Dni 
26.352.486 Catastro 24.456-24.455 
Expte 11-24532/15 Vacaflor Marisabel Dni 
16.909.533 Catastro 24.266
Expte 11-21505/15 Yebara Julia Dni 18.838.226 Ca
tastro 24.281
Expte 11-21606/15 Torrez Marcial Dni 17.717.737 
Catastro 24.282
Expte 11-21593/15 Villaba Támara Yanina Dni 
38.274.365 Catastro 24.276
Expte 11-21578/15 Irola Jacinto Dni 10.321.194 Ca
tastro 24.265
Expte 11-21555/15 Fernández Sara Marta Dni
21.606.893 Catastro 24.468
Expte 11-20553/15 Beltrán Gabriela Andrea Dni
31.954.512 Catastro 24.377
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Expte 11-20541/15 Galván Claudio Dni 7.674.440
Catastro 24.362
Expte 11-20541/15 García Catalina Dni 18.640.392 
Catastro 24.378
Expte 11-20527/15 Tejerina José Ariel Dni 
23.588.284 Catastro 24.376
Expte 11-20527/15 Heredia Rosana Mabel Dni
22.409.171 Catastro 24.370
Expte 11-20496/15 Barrientos Florencia Dni
40.329.024 Catastro 24.366
Expte 11-20481/15 Barroso Alejandro Ariel Dni
25.882.494 Catastro 24.364
Expte 11-20474/15 Nieva Claudia Patricia Dni
24.968.846 Catastro 24.363
Expte 11-20467/15 Quiroga Yamid Dni 95.123.001
Catastro 24.360
Expte 11-20722/15 Sajama Víctor Hugo Dni 
23.183.838 Catastro 24.464 
Expte 11-20716/15 Yegros Trinidad Mercedes Dni
9.998.003 Catastro 24.460
Expte 11-20638/15 Nieva Néstor Daniel Dni
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31.022.844 Catastro 24.346
Expte 11-20622/15 Chauque Felipe Santiago Dni
7.674.402 Catastro 24.351
Expte 11-20699/15 Montes Lucia Dni 1.633.000 Ca
tastro 24.352
Expte 11-20696/15 Paez Osear Alberto Dni 
21.311.635 Catastro 24.349 
Expte 11-20689/15 Torres Vitorio Dni 12.306.604 
Catastro 24.327
Expte 11 -20662/15 Barroso Fernando Dni 22.770.030 
Catastro 24326
Expte 11-20631/15 Castillo Osear Diego Dni 
26.519.259 Catastro 24.333 
Expte 11-20618/15 Cuaquira Carlos Juan Dni 
18.764.028 Catastro 24.325
Expte 11-20610/15 Vacaflor Flavia Nicandra Dni 
27.787.975 Catastro 24.347 
Expte 11-20598/15 Neirot Ornar Edgardo Dni
23.917.898 Catastro24.347
Expte 11-20592/15 Galvan Bensabel Dni 10.005.619 
Catastro 24.348
Expte 11-20712/15 Villaroel Ivan Víctor Dni
31.497.471 Catastro 24.461
Expte 11-20720/15 Montellanos Juan Esteban Dni
31.497.391 Catastro 24.483
Expte 11-20724/15 Nieva Julio Cesar Dni 28.715.473
Catastro 24.482
Expte 11-20750/15 Girón Karina Fabiola Dni 
24.787.909 Catastro 24.490 
Expte 11-20756/15 Girón Ceveriano Dni 14.415.311 
Catastro 24.493
Expte 11-20739/15 Corbalán Alejandra Del Carmen 
Dni 28.715.560 Catastro 24.480 
Expte 11-20763/15 Eguez David Exequiel Dni 24.463 
Catastro 24.463
Expte 11-20770/15 Cuellar Antonio Dni 7.224.235 
Catastro 24.471
Expte 11-20890/15 Valdez Pedro Antonio Dni
11.262.043 Catastro 24.467 
Expte 11-20898/15 Benitez Catalina Dni 20.217.335 
Catastro 24.462
Expte 11-20902/15 Figueroa María Luisa Dni
23.688.162 Catastro 24.469-24.468
Expte 11-20907/15 lllescas Aldana Melina Dni
39.691.525 Catastro 24.492
Expte 11-20910/15 Barrientos Tania Dni 40.329.023
Catastro 24.481
Expte 11-20915/15 Corbalán Rosalía D ni.14.792.301 
Catastro 24.486
Expte 11-20923/15 Ramos Lucrecia Griselda Dni
25.884.498 Catastro 24.494
Expte 11-20417/15 Ortega Joaquín Emanuel Dni
34.126.573 Catastro 11.938
Expte 11-20425/15 Antesana Rodrigo Dni

45.775.034 Catastro 11.928
Expte 11-20425/15 Ortega Lucia Aidé Dni 14.159.855 
Catastro 11.939
Expte 11-20377/15 Falcón Ermindo Dni 24.934.220 
Catastro 16.359
Expte 11-20396/15 Salas María Asunción Dni
26.713.894 Catastro 11967-11968
Expte 11 -20383/15 Ordoñez Alejandro Joaquín Dni
35.152.787 Catastro 11.966
Expte 11-20366/15 Herrera Rosa Ingracia Dni
13.917.082 Catastro 11.930
Expte 11-20443/15 Matorras Demetrio Dni 
21.311.537 Catastro 11.941
Expte 11-20446/15 lllescas Yolanda Graciela Dni 
22.309.957 Catastro 11.966
Expte 11-20429/15 Matorra Jesús Dni 14.792.335 
Catastro 11.942-11943-11944 
Expte 11-20435/15 Leañez Luis Osvaldo Dni 
37.227.216 Catastro 11.950
Expte 11-20486/15 Ordoñez Sebastiana Andrés Dni
28.715.430 Catastro 11.969
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Expte 11-20475/15 Torres Arce Bacilio Dni
12.389.563 Catastro 11.952
Expte 11-20469/15 Fernandez Gabriela Mirta Dni
26.601.768 Catastro 11.970
Expte 11-20460/15 Velazco Julia Dni 11.173.758 Ca
tastro 24.367
Expte 11-20454/15 Herrera Elio Exequiel Dni 
26.713.684 Catastro 11.937
Expte 11-20451/15 Cruz , Viviana Jaquelina 
35.837.108 Catastro 11.935
Expte 11-20462/15 Salas Clemente Darío Dni 
29.573.339 Ctastro 11.971
Expte 11 -20608/15 Vega Julio Santos Dni 10.430.064 
Catastro 11.993
Expte 11-20586/15 Amaya Máximo Jerardo Dni
18.067.220 Catastro 11.993
Expte 11-20583/15 Guanea Victoria Mercedes Dni
28.275.844 Catastro 11.893
Expte 11-20576/15 Mealla Elizabeth Dni 26.639.537
Catastro 11.985
Expte 11-20570/15 Arella Mirta Beatriz Dni 
24.968.983 Catastro 11.973
Expte 11-20557/15 Saturnino Marcelino Dni 
24.410.070 Catastro 11.951
Expte 11-20546/15 Vargas María Beatriz Dni 
18.309.079 Catastro 16.360
Expte 11-20537/15 Ruiz Cira Dni 16.658.782 Catas
tro 16.362
Expte 11-20529/15 Mealla Rubén Amoldo Dni 
24.801.648 Catastro 11.990
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Expte 11-20520/15 Castro W ilfredo Dni 36.136.144 
Catastro 11.976
Expte 11-20513/15 Herrera Esteban Andrés Dni
30.111.925 Catastro 11.977
Expte 11-20506/15 Jerez Dardo Rene Dni 24.410.038 
Catastro 11.960
Expte 11-20499/15 Ordoñez Anselmo Reynerio Dni 
12.306.655 Catastro 11.965
Expte 11-20492/15 Jerez Luis Carlos Dni 33.351.107 
Catastro 11.955
Expte 11-20930/15 Montes Elbio Alan Dni 
27.904.921 Catastro 5.553
Expte 11-22195/15 Roja Cristian Ricardo Dni
23.318.074 Catastro 11.891
Expte 11-22193/15 Jurado Nancy Mariela Dni 
18.841.602 Catastro 11.884
Expte 11-22190/15 Nieva Hortencia Dni 28.40.214 
Catastro 11.888
Expte 11-22187/15 Paniagua Luid Ariel Dni 
28.715.590 Catastro 11.899
Expte 11-22184/15 Panoso Porfidio Dni 18.850.559 
Catastro 11.892
Expte 11-22181/15 Olarte Jorge Daniel Dni 
29.601.735 Catastro 11.897
Expte 11-22178/15 Amaya Claudia Javier Dni 
24.002.708 Catastro 11.889
Expte 11-22176/15 Meriles Ester Blanca Dni 
18.309.009 Catastro 11.892
Expte 11-22173/15 Llanos Liliana Dni 40.329.070 
Catastro 11.899
Expte 11-22170/15 Matorra Mario Sebastian Dni 
33.351.153 Catastro 11.923 
Expte 11 -22169/15 Matorras Nemecia Dni 5.627.665 
Catastro 11.915
Expte 11-22166/15 Churquina Jorge Ornar 
Dni.24.638.878 Catastro 11.906 
Expte 11-22160/15 Martínez Luis Gerardo Dni 
18.839.439 Catastro 11.924
Expte 11-22158/15 Medinacelis Juan Dni.22.309.898 
Catastro 11.811
Expte 11-22151/15 Cortez Mariela Alejandra Dni 
28.275.864 Catastro 11.809
Expte 11-22066/15 Alvez Luis Ariel Dni 45.433.288 
Catastro 11.870
Expte 11.22059/15 Cruz Diana Alejandra Dni 
34.610.110 Catastro 11.881
Expte 11-22048/15 Acosta Sandra Soledad Dni 
18.838.095 Catastro 11.871 
Expte 11-22028/15 Velarde Natalia Soledad Dni 
31.340.914 Catastro 11.875
Expte 11-22006/15 Ignacia Medina Dni 6.381.972 
Catastro 11.869
Expte 11-21979/15 Arce Martin Dni 11.417.114 Ca
tastro 11.880

Expte 11-22079/15 Salinas Maria Dni 18.837.178 Ca
tastro 11.817
Expte 11-22074/15 Velasquez Vasquez Juana Ci 
10.357.772 Catastro 11.986
Expte 11-22063/15 Ortega Villaba Luis Reynaldo 
Dni 94.349.417
Expte 11-22146/15 Guanea Silvia Eugenia Dni 
33.351.148 Catastro 11.904
Expte 11-22144/15 Arias Basilia Josefa Dni 
13.971.194 Catastro 11.927
Expte 11-22141/15 Villaroel Nilda Soledad Del Valle 
Dni 32.434.529 Catastro 11.920 
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Expte 11-22132/15 Acosta Elsa Dni 18.838.094 Ca
tastro 11.907
Expte 11-22127-15 Ortiz Julia Dni 18.696.611 Catas- ‘ 
tro 11.921
Expte 11-22114/15 Jurado Daniela Jimena Dni 
39.784.617 Catastro 11.803
Expte 11-22108/15 Aguilera Nelson Cesar Dni 
22.262.762 Catastro 11.815
Expte 11-22098/15 Gómez Jorge Dni 28.275.845 Ca
tastro 11.810
Expte 11-22093/15 Ortega Marcela Dni 18.837.150 
Catastro 11.800
Expte 11-22086/15 Aguilera Richar Dni 23.917.858 
Catastro 11.802
Expte 11-21795/15 Garcia Juan Carlos Dni 
18.805.378 Catastro 11.825
Expte 11-21809/15 Altamirano Marco Isidro Dni 
25.499.084 Catastro 11.835 
Expte 11-21788/15 Garcia Felipa Dni 18.837.106 Ca
tastro 11.824
Expte 11-21769/15 Juana Castillo Dni 18.807.006 
Catastro 11.844
Expte 11-21765/15 Velazquez Lidia Alicia Dni 
21.311.16 Catastro 11.862
Expte 11-21757/15 Torres Donato Gonzalo Ema- 
nuel Dni 35.152.766 Catastro 11.845 
Expte 11-21751/15 Rodríguez Adelina Beatriz Dni 
22.309.993 Catastro 11.845
Expte 11-21747/15 Manuel Emilio Rubén Dni 
39.539.490 Catastro 11.855 
Expte 11-21740/15 Salinas Sandra Dni 95.240.983 
Catastro 11.850
Expte 11-21735/15 Fernandez Llanos Lucinda Cib 
12.785.026 Catastro 11.848
Expte 11-21710/15 Altamirano Héctor Andrés Dni 
29.276.231 Catastro 11.859
Expte 11-21940/15 Marenco Romina Nadia Belén
Dni 34.126.561 Catastro 11.882
Expte 11-21935/15 Pistone Viviana Del Valle Dni
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27.637.926 Catastro 11.890
Expte 11-21915/15 Quiroz Lilibet Roció Dni
35.152.893 Catastro 11.894
Expte 11-21907/15 Torres Maria Clemetina Dni
22.803.756 Catastro 11.840
Expte 11-21902/15 Romero Rufino Dni 18.726.148 
Catastro 11.847
Expte 11-21889/15 Rios Flora Dni 94.528.481 Catas
tro 11.824
Expte 11-21876/15 Salinas Ríos Luisa Dni 95.233.532 
Catastro 11.8437
Expte 11-21868/15 Aguilera Amanda Gladys Dni 
32.706.841 Catastro 11.829 
Expte 11-21863/15 Ana Hebe Camacho Burgos Dni 
18.888.851 Catastro 11.836
Expte 11-21855/15 Ruiz Dalila Cristina Dni 
18.696.612 Catastro 11.841
Expte 11-21850/15 Altamirano Juan Alberto Dni
24.514.288 Catastro 11.830
Expte 11-21849/15 Altamirano Fabián Enrique Dni
26.713.646 Catastro 11.831-11.832
Expte 11-21727/15 Quispe Rafael Estanislao Dni
22.107.088 Catastro 11.847
Expte 11-22041/15 Quiroz Gabriela Soledad Dni
29.720.200 Catastro 11.988
Expte 11-22035/15 Herrera Verónica Luciana Dni
28.715.408 Catastro 11.978
Expte 11-22025/15 Morenco Carina Del Valle Dni 
28.715.511 Catastro 11.871
Expte 11-22015/15 Manquez Patricia Yesica Dni
31.022.875 Catastro 11.877 
Expte 11-22005/15 Ruiz Evangelina Elizabeth 
Dni.38.274.214 Catastro 11.876 
Expte 11-21992/15 Ortiz Vicente Dni 18.795.086 Ca
tastro 11.867
Expte 11-22058/15 Herrera Yanina Carla Dni 
30.933.977 Catastro 11.981
Expte 11-22055/15 Mamani Maria Olga Dni 
4.674.366 Catastro 11.980
Expte 11-22049/15 Atienzo Maria Del Valle Dni
29.059.587 Catastro 11.11983
Expte 11-22116/15 Soria Raquel Noemí Dn¡
22.309.895 Catastro 11.816
Expte 11-22043/15 Quispe Carla Patricia Dni
19.007.355 Catastro 11.991
Expte 11-22110/15 Matari Roque Jacinto Dni
18.851.171 Catastro 11.801
Expte 11-22107/15 López Nelida Del Valle Dni
29.891.780 Catastro 11.972
Expte 11-22099/15 Ortiz Blanca Gabriela Dni
32.534.571 Catastro 11.977
Expte 11-22091/15 Cruz Rosario Del Milagro Dni
34.126.527 Catastro 11.982
Expte 11-22086/15 Aguilera Richar Dni 23.917.858

Catastro 11.802
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Expte 11-22077/15 Cruz Miguel Ángel Dni
29.496.488 Catastro 11.898
Expte 11-22072/15 Ruiz Anastacio Isidro Dni
18.709.320 Catastro 11.872

Para presentar oposición o firm ar escritura deberá 
concurrir a la Unidad De Regularización Dominial 
-ley 6915, DEC.N° 714 y 716/11, con domicilio en 
Santiago del Estero 2295, piso cuarto, oficina 27, 
block 2 de la Ciudad de Salta o Escribanías de los 
Registros arriba detalladas de la ciudades de San 
Ramón de Nueva Oran de Tartagal y de Embarca
ción .Culminados los términos y sin oposición los 
mismos escrituran dentro de la ley 24.374

Ing. Luis Rasioppi 
DIRECTOR DE LA UNIDAD PCIAL. DE REGULARIZA-

CIÓN DOMINIAL

Importe: $1770,00 e) 18,19 y 23/02/2015

SECCION JUDICIAL

EDICTO DE MINA

O.P. N° 100046196 F. N° 1-61650

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, 7ma nominación del Distrito Centro de la 
Provincia de Salta (designado en los términos de 
la acordada 5655 1° apartado). Hace saber a los 
efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de 
Minería (seg. tex. ord. Dec 456/97] que ERAMINE 
SUDAMERICA S.A., ha solicitado la petición de 
mensura de la mina "Centenario 210" de litio y sal 
común, ubicada en el Departamento Los Andes, 
que se tramita por Expte. N° 20261, que se deter
mina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR
Y_________________________ X
3428526.0 0 7236351.70
3430939.0 0 7236351.70
3430939.0 0 7235741.00
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3432019.0 0 7235741.00
3432019.0 0 7234020.56
3428526.0 0 7234020.56

Labor Legal: X: 7234658.94______Y: 3428867.30

Superficie 748 has 31 m2.

Las minas colindantes son: Vulcano VII, expte. 
20806; Vulcano VI, expte. 20662; Fernando, expte. 
18379; Julio, expte. 18336; Cente 206, expte. 20164; 
Cente 10, expte. 20342; Cente 05, expte. 20046.
Los terrenos afectados son de propiedad FISCAL.

Secretaría, 16 de diciembre de 2014

Dra. María Ana Galvez 
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 13,19 y 27/02/2015

O.P. N° 100046195 F. N° 1-61650

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, 7ma nominación del Distrito Centro de la 
Provincia de Salta (designado en los términos de 
la acordada 5655 1o apartado), hace saber a los 
efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de 
Minería (seg. tex. ord. Dec 456/97) que ERAMINE 
SUDAMERICA S.A., ha solicitado la petición de 
mensura de la mina "Copalayo 06" de litio y disem
inado de oro y cobre, ubicada en el Departamento 
Los Andes, que se tramita por Expte. N° 19524, que 
se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR
Y_______________________X
3416662.0 0 7229114.00
3425872.0 0 7229114.00
3425872.0 0 7226675.16
3416662.0 0 7226675.16

Labor Legal: X: 7228143.27______Y: 3417207.12

Superficie 2246has 1716 m2

Las minas colindantes son: Copalayo 05, expte. 
19523; Copalayo 16, expte. 19663; Centenaro 207, 
expte. 20165; Cente 03, expte. 19962.
Los terrenos afectados son de propiedad FISCAL.

Secretaría, 16 de diciembre de 2014

Dra. María Ana Galvez
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 13,19 y 27/02/2015

O.P. N° 100046194 F. N° 1-61650

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, 7ma nominación del Distrito Centro de la 
Provincia de Salta (designado en los términos de 
la acordada 5655 1o apartado), hace saber a los 
efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de 
Minería (seg. tex. ord. Dec 456/97) que ERAMINE 
SUDAMER1CA S.A., ha solicitado la petición de 
mensura de la mina "Copalayo 07" de litio y disem
inado de oro y cobre, ubicada en el Departamento 
Los Andes, que se tramita por Expte. N° 19525, que 
se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR
Y___________________________X
3410004.0 0 7230190.99
3411975.6 0 7230191.00
3411975.6 0 7222823.85
3410004.0 0 7222824.00

Labor Legal: X: 7222885.31______ Y: 3411940.00

Superficie 1452 has 4886 m2

Las minas colindantes son: Ratonex 05, expte. 
20343; Cente 03, expte. 19962; Copalayo 09, expte. 
19527; Copalayo 08, expte. 19526; Aguamarga 43, 
expte 19125; Ratonex 03, expte. 19600.
Los terrenos afectados son de propiedad FISCAL.

Secretaría, 16 de diciembre de 2014.

Dra. María Ana Galvez 
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 13,19 y 27/02/2015

O.P. N° 100046193 F. N° 1-61650

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, 7ma nominación del Distrito Centro de la 
Provincia de Salta (designado en los términos de 
la acordada 5655 1o apartado), hace saber a los 
efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de
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Minería (seg. tex. ord. Dec 456/97) que ERAMINE 
SUDAMER1CA S.A., ha solicitado la petición de 
mensura de la mina "Copalayo 08" de litio y disem
inado de oro y cobre, ubicada en el Departamento 
Los Andes, que se tram ita por Expte. N° 19526, que 
se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR
Y________________________ X
3407503.88__________7222823.85
3410975.1 2 7222823.85
3410975.1 2 7212741.00
3407504.00__________7212741.00
Labor Legal: X: 7217724.54_____Y: 3410856.49

Superficie 3500 has.

Las minas colindantes son: Aguamarga 43, expte 
19125; Copalayo 07, expte 19525; Copalayo 09, 
expte. 19527; Copalayo 10, expte. 19528; Copalayo 
18, expte. 19773; Ratonex04, expte. 19732.
Los terrenos afectados son de propiedad FISCAL.

Secretaría, 16 de diciembre de 2014

Dra. María Ana Galvez 
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 13,19 Y 27/02/2015

O.P. N° 100046192 F. N° 1-61650

EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, 7ma nominación del Distrito Centro de la Pro
vincia de Salta (designado en los términos de la 
acordada 5655 lo apartado), hace saber a los efec
tos d i  los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería 
(seg.tex.ord.Dec-456/97) que ERAMINE SUDAMER- 
ICA S.A., ha solicitado la petición de mensura de la 
mina "Copalayo 09" de litio y diseminado de oro y 
cobre, ubicada en el Departamento Los Andes, que 
se tram ita por Expte. N° 19527, que se determina 
de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR
Y___________________________X
3410975.1 2 7222823.85
3414446.3 6 7222823.85
3414446.3 6 7212741.00
3410975.1 2 7212741.00

Labor Legal: X: 7219222.20_______ Y: 3412525.79

Superficie 3500 has.

Las minas colindantes son: Cente 03, expte. 19962; 
Cente 08, expte. 20113;Copalayo 08, expte. 19526; 
Copalayo 07, expte. 19525.
Los terrenos afectados son de propiedad FISCAL.

Secretaría 09 de Febrero de 2015.

Dra. María Galvez 
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 13,19 y 27/02/2015

0.P. N° 100046191 F. N° 1-61650

EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, 7ma nominación del Distrito Centro de la Pro
vincia de Salta (designado en los términos de la 
acordada 5655 lo apartado), hace saber a los efec
tos de los arts.81, 82, 83 y 84 del Código de Minería 
(seg.tex.ord.Dec-456/97) que ERAMINE SUDAMER- 
ICA S.A., ha solicitado la petición de mensura de 
la mina "Cente 05" de litio y diseminado de oro y 
cobre, ubicada en el Departamento Los Andes, que 
se tram ita por Expte. N° 20046, que se determina 
de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR
Y________________________ X
3420935.01________ 7236114.00
3428526.0 0 7236114.00
3428526.0 0 7232103.34
3420935.0 1 7232103.34

Labor Legal: X: 7235673.62______ Y: 3422278.89

Superficie 3044has 4879, 9534 m2

Las minas colindantes son: Cente 10, expte. 20342; 
Centenario 210, expte. 20261; Centenaro 206, 
expte. 20164; Copalayo 05, expte. 19523; El Nihuil
1, expte. 21624; Cente 01, expte. 19918.
Los terrenos afectados son de propiedad FISCAL.

Secretaría,04 de Febrero de 2015
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Dra. María Galvez 
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 13,19 y 27/02/2015

O.P. N° 100046190 F. N° 1-61650

EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, 7ma nominación del Distrito Centro de la Pro
vincia de Salta (designado en los términos de la 
acordada 5655 lo apartado], hace saber a los efec
tos de los arts. 81,82, 83 y 84 del Código de Minería 
(seg.tex.ord.Dec-456/97) que ERAMINE SUDAMER- 
ICA S.A., ha solicitado la petición de mensura de 
la mina "Cente 08" de litio y diseminado de oro y 
cobre, ubicada en el Departamento Los Andes, que 
se tram ita por Expte. N° 20113, que se determina 
de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR
Y_________________________ X
3414446.3 6 7222823.85
3416662.0 0 7222824.00
3416662.0 0 7219613.00
3417729.0 0 7219613.00
3417729.0 0 7214797.53
3417728.74__________7214797.51
3417729.0 0 7213896.25
3415848.6 5 7213896.25
3415848.6 5 7212741.00
3414446.3 6 7212741.00

Labor Legal: X: 7221837.25__________Y: 3416269.12

Superficie 2750 has 164 m2.

Las minas colindantes son: Cente 03, expte. 19962; 
Copalayo 16, expte. 19663; Demasía Isla 2, expte. 
20485; Ratoncita, expte. 19597; Tabaratones 02, 
expte. 20.022; Tabaratones 01, expte.
20021; Copalayo 09, expte. 19527.
Los terrenos afectados son de propiedad FISCAL.

/
Secretaría, 16 de Diciembre de 2014

Dra. María Galvez 
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 13,19 y 27/02/2015

0.P. N° 100046167 F. N° 1-61638

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en
lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 
del Código de Minería (según texto ordenado en 
decreto 456/97) que Marcelo Olañeta ha solicita
do la Petición de Mensura de la mina LA NATIVA 
ESTE que se tram ita por expediente N° 20.643, de 
diseminado de cobre, ubicada en el departamento 
Los Andes, lugar Guanaqueros-

Coordenadas Gauss Kruger de Pertenencias - Siste
ma Posgar/94:
1_____.  Y=3347606.68_________ X=7322126.91
2 .  Y=3349606.68_____________ X=7322126.91
3 .  Y=3349606.68_____________ X=7320126.91
4 .  Y=3350606.68_____________ X=7320126.91
5 .  Y=3350606.68_____________ X=7317126.91
6 .  Y=3349606.68_____________ X=7317126.91
7 .  Y=3349606.68_____________ X=7316126.91
8 .  Y=3347606.68_____________ X=7316126.91
___ LL: Y=3348437.09____________ X=7320374.05

Superficie concedida de 1500 hectáreas. Los ter
renos afectados son de propiedad fiscal. Las minas 
colindantes son: INCAHUASIXV expediente 19.751; 
GUANAQUERO 1 expediente 20.870; GUANAQUE
RO 3 expediente 20.872 y CHIVINAR expediente 
18.572

Salta, 2 de febrero de 2015

Dra. María Ana Galvez 
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 13,19 y 27/02/2015

O.P. N° 400005872 F. N° 4-4128

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts.51, 52, 53 y 66 del Códi
go de Minería (texto ordenado en decreto 497/97) 
que Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, en 
Expte. N° 21.901, ha manifestado el descubrimien
to de una yacimiento de Vapores Endógenos, en el 
Depto. Los Andes, Lugar: Socompa; la mina se de
nominara Socompa I, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (PMD) y de los
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correspondientes son las siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger-Posgar-94
2580065.3 7 1_________7302995.87
2580065.3 7 2_________7300495.86
2578065.3 7 3_________7300495.87
2578065.3 7 4________ 7299433.20
2577565.3 7 5_________7299433.20
2577565.3 7 6_________7302033.16
2578065.3 7 7_________7302033.16
2578065.3 7 8_________7302995.87

PMD.: X: 7299875.72 Y: 2577909.76 Superficie con
cedida 629 has. 9991 m2 Los terrenos afectados son 
de propiedad fiscal.

Secretaria; Salta, 11 de Febrero de 2.015.-

Dra. María Ana Galvéz 
SECRETARIA

Importe: $240,00 e) 19,25/02 y 05/03/2015

SUCESORIO

O.P. N° 100046235 F. N° 1-61683

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1o Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2o Nominación del Distri
to Judicial del Sur- Metan, Secretaría de la Dra. Eliz- 
abeth García, en los autos caratulados: "Rivadeo 
Martin; Morillo, Sofía por Sucesorio" Expte. N° 
17631/14, cita por Edictos que se publicarán por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tri
buno, a herederos o acreedores del causante, para 
que en el término de treinta (30) días, a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus d erecho s.
San José de Metan, 3 de Febrero de 2015.

Dra. Nelly Elizabeth García 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 19,23 y 24/02/2015

O.P. N° 100046232 F. N° 1-61679

La Dra. CLAUDIA IBÁÑEZ de ALEMAN, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer

cial de 7ma. Nominación del Distrito Judicial del 
Centro, Secretaría de la Dra. MARÍA DEL CARMEN 
RUEDA, en los autos caratulados: "KOEHLE, Oscar - 
MERCADO, Delfina Catalina S/SUCESORIO", Expte. 
N° 493.979/14; CITA a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.- Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y otro diario de mayor circulación (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno)._ 
Salta, 3 de Febrero de 2015.

Dra. Ma. del Carmen Rueda 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 19,23 y 24/02/2015

O.P. N° 100046226 R. S/C N° 1-5449

La doctora Ana María de Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera 
Nominación, del Distrito Judicial del Norte - Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría del actuario, en 
los autos caratulados: "Sucesorio: Cruz, Agustín - 
Díaz, Julia Liliana", Expte. N° 21.814/12, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores para que dentro del término de trein
ta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese 
por tres días.
Tartagal, 19 de Diciembre de 2.014.

Dra. Estela Isabel lllescas
SECRETARIA

Sin Cargo e) 19,23 y 24/02/2015

O.P. N° 100046225 R. S/C N° 1-5448

El Dr. JOSÉ OSVALDO YAÑEZ, Juez de 1ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaria 
a cargo de la Dra. JULIA RAQUEL PEÑARANDA, 
en los autos: "MORALES ORTEGA ANGEL ARIEL - 
SUCESORIO", Expte. N° 2-471.292/14, CITA y empla
za a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o
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acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos val
er, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley.- Publíquese por TRES DÍAS en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 del C.P.C.y C).
Salta, 7 de febrero de 2015.

Dra. Claudia Pamela Molina 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 19,23 y 24/02/2015

O.P. N° 100046217 R. S/C N° 1-5445

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez interinamente 
a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 4ta. Nominación, Secretaria de la Dra. 
CLAUDIA PAMELA MOLINA, en los autos caratula
dos: "LIZARRAGA, Dominga s/SUCESORIO" - Expte. 
N° 1- 475.047/14, CITA por edictos que se publi
carán por el término de 3 (tres) dias en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial ma
siva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos y/o acreedores, para que dentro 
del término de treinta dias de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 28 de Noviembre de 2014.

Dra. Claudia Pamela Molina 
SECRETARIA

SinCargo e) 18,19 y 23/02/2015

O.P. N° 100046213 F. N° 1-61670

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, 
Secretaria de la Dra. Rubi Velásquez, en Expte. N° 
489.281/14, caratulado "OJEDA, BEATRIZ GLADYS 
S/ SUCESORIO", ha resuelto citar a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta (30) días corridos 
a contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley.
Salta, 11 de Diciembre de 2.014.

Publicación: Publíquese por el término de tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial. (Art. 723 C.P.C.C.).

Dra. Rubi Velásquez 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 18,19 y 23/02/2015

O.P. N° 100046204 F. N° 1-61662

El Dr. Teobaldo Rene Osores Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur San José 
de Metan, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni en 
los Autos Caratulados "SUCESORIO GEREZ RAMÓN 
Modesto Expte N° 17379/14" cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de TREINTA días, a par
tir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer esos derechos. Edictos que se publicaran por 
TRES días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 15 de Diciembre de 2014.

Dra. Marcela Moroni 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 18,19 y 23/02/2015

O.P. N° 100046202 F. N° 1-61660

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
la Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur 
(Metan), Secretaria a cargo de la Dra. María José 
DEGANUTTI, en los autos caratulados "SUCESORIO 
de ZIGARAN Antonia, CARABAJAL Felipe Santi
ago" Expte. N° 15364/12, cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm i
no de treinta (30) días, a partir de la última pub
licación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metan, 03 de febrero de 2.015.

Dra. María José Deganutti 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 18,19 y 23/02/2015
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O.P. N° 100046201 F. N° 1-61658

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea en los 
autos caratulados "LÓPEZ LÓPEZ, Isabel María por 
SUCESORIO" Expte. N° 483.005/14, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por 3 (tres) días en el "Boletín Ofi
cial" y en el diario "El Tribuno" (art. 723 del C.P.C 
y C.).
Salta, 09 de Octubre de 2.014.

Dra. Sandra Carolina Perea
SECRETARIA

Alsina Garrido Sara Estela, en los autos caratula
dos "Flores Pérez de Silvia S/Sucesorio" Expte N° 
476149/14, cita y emplaza a todos los que se consid
eren con derechos a los bienes de esa sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 (treinta) días de la última publi
cación, comparezca a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiese lugar por ley. Publíquese 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación Comercial masiva (art 723 del 
C.P. C y C). Salta 2 de Diciembre de 2014.
Salta, 23 Diciembre de 2014.

Dra. Sara E. Alsina Garrido 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 19,23 y 24/02/2015

O.P. N° 400005870 F. N° 4-4126

Importe: $210,00 e) 18,19 y 23/02/2015

O.P. N° 100046181 F. N° 1-61643
La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de 1o Instancia en lo Civil y Comercial de 6o 
Nom., Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Eche- 
garay, en autos caratulados "CHAUQUI, CARLOS 
ENRIQUE S/SUCESORIO", Exp. N° 490.806/14, Cita 
a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C- Publíquen- 
se Edictos por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva.- 
Salta 10 de Febrero de 2.015.-

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 13,18 y 19/02/2015

O.P. N° 400005875 F. N° 4-4131

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial - 8a Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Sara Alsina Garrido, en 
autos caratulados: "Villa, Victorino - S/ Sucesorio", 
Expte. N° 2-494.904/14, cita por Edictos que se pub
licarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un Diario de circulación comercial masiva, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o como acree
dores, para que dentro del término de treinta días 
de la última'publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.

Dra. Jacqueline San Miguel de Murga
Juez

Dra. Sara Alsina Garrido
Secretaria.-

Salta, de Febrero de 2015.-

Dra. Sara E. Alsina Garrido 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 19,23 y 24/02/2015

La Dra. San Miguel Jacqueline, Juez a cargo del O.P. N° 400005867 F. N° 4-4124
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 8o Nominación, secretaria a cargo de la Dra. El Dr. Federico Augusto Cortes Juez Interino de 1a
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Instancia en lo Civil y Comercial de 4a Nominación, 
en los autos caratulados: "Navor Medina - Cisner- 
os Nemesia"- Expte N°: 1 - 473.688/14, Secretaría 
de la Dra. Claudia Pamela Molina, cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de (30) treinta días de la úl
tima publicación comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en el Diario El Tribuno (Art. 723 del CPCC).-

Dra. Claudia Pamela Molina 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 18,19 y 23/02/2015

O.P. N° 400005866 F. N° 4-4123

El Sr. Juez de 1o instancia en lo Civil y Comercial 
de 2° Nominación, Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
caratulados: "Apaza, Juan Antonio y Apaza Elisa 
Salvadora - Sucesorio" Expte N° 489003/14, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como hereder
os o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días corridos a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por 3 (tres) días en Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (art. 723 del Cód. procesal civil y 
comercial) Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez, 
Dra. Rubí Velázquez, secretaria.

Salta, 02 de Febrero de 2015.-

Dra. Rubi Velázquez 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 18,19 y 23/02/2015

O.P. N° 400005861 F. N° 4-4118

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de le ra  In
stancia en lo Civil y Comercial de 7ma Nominación, 
(Distrito Judicial del Centro), Secretaría de la Dra. 
María Lujan Genovese, en los autos: Argañaraz, 
Mercedes - Soruco Fernandez, Fortunato - Suceso
rio - Expte Nro. 447376/13 cita y emplaza a todos

los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publicaciones por tres días en un diario de circu
lación comercial masiva y Boletín oficial.- Salta, 24 
de Octubre de 2014.-

Dra. Maria Lujan Genovese 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 13,18 y 19/02/2015

O.P. N° 400005860 F. N° 4-4117

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Nicolás Postigo Zafara- 
nich, en los autos caratulados " Perez, Ricardo Ca
lixto" s/Sucesorio" Expte. n° 445.041/13, cita y em
plaza a los herederos y a todos los que se consid
eren con derechos a los bienes de esta sucesión; ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.-

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich 
SECRETARIO

Importe: $210,00 e) 13,18 y 19/02/2015

O.P. N° 400005858 F. N° 4-4116

El Dr. Federico Augusto Cortez, Juez, a cargo del 
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 
5ta. Nominación del Distrito Judicial Centro, Secre
taria de la Dra. Sandra Carolina Perea, sito en Ciu
dad Judicial Avda. Bolivia N° 4671 esq. Avda. Hous- 
say - planta baja de la ciudad de Salta Capital, en 
los autos caratulados "Colque, Eugenio Paulino S/ 
Sucesorio'" Expte N° 491.863/14, cita y emplaza a 
todos aquellos que se consideren con derechos a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley.
Publicación por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y
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en el diario El Tribuno.-Salta, 06 de Febrero de 2015.

Dra. Sandra Carolina Perea 
SECRETARIA

Importe: $210,00 e) 13,18 y 19/02/2015

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100046203 F. N° 1-61661

POR JULIO CÉSAR TEJADA - REMATE JUDICIAL 
CON BASE HERMOSO FURGÓN RENAULT MASTER 
PH3 DCI 120 L3H2 PKCNF, AÑO 2011, DIESEL, FUN

CIONANDO Y  EN BUEN ESTADO

El día MIÉRCOLES 25 DE FEBRERO DE 2.015 a las 19,00 
horas, en calle San Felipe y Santiago 942 de la ciudad 
de Salta, REMATARE AL CONTADO Y  CON LA BASE DE 
$ 106.500,00: Un Furgón (largó) m/Renault, Modelo 
Master PH3 DCI 120 L3H2 PKCNF, Año 2011, Motor 
Marca Renault N° G9UA754C258692, Chasis Marca 
Renault N° 93YADCUL6BJ661774, DOMINIO N° JPS- 
471, color blanco, diesel, con: auto estéreo original, 
AA, DA, ABS, vidrios eléctricos, cierre centralizado c/ 
control remoto, butaca regulable y asiento doble, 4 
cubiertas en buen estado y auxilio, gato, sin llave rue
das, puerta lateral y 2 traseras, funcionando y en el 
estado visto en que se encuentra. Revisar 23 y 24/2/15 
de 17 a 20 horas en Pje. Neo Machi 1.238 y el día de 
la subasta desde las 15 horas San Felipe y Santiago 
942 ambos de esta ciudad o coordinar visitas. CONDI
CIONES DE PAGO: De Contado más sellado DGR del 
0,6 % y Comisión del 10 % , todo a cargo del com
prador y en el mismo acto. Los gastos de transferen
cia serán a cargo del comprador. IVA sobre precio de 
venta está a cargo del comprador. Ordena: Juzgado 
de lo Inst. C. y C. de Proc. Ejec. 3ra. Nom., Secr. 1 en
juicio c/Solaliga. Gabriel Leonardo (DNI 30.540.796) s/ 
Ejec. Prendaria Expte. N° 471.249/14.
Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. Esta sub
asta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil (R.M.) -Inf. al Cel. 154-407778 -Tel. 
4314556 o 4261253 - Pje. Neo Machi 1238 (Gorriti al 
550) - Salta (Cap.).

Julio Cesar Tejada 
MARTILLERO PÚBLICO

O.P. N° 400005873 F. N° 4-4129

Por Rubén C. D. Cacharani

El 23/02/15 a 18 Hs en J. M. Leguizamón N° 2.085 
Cdad Rematare c/base de $ 66.301,30 (dispuesto a 
fs. 96) dinero de ctdo. el 50% del inmueb. prop. 
del demandado identific. c/Mat. 136.440 - Secc. P 
- Mzna. 436a - Pare. 9 del dpto. Capital, ubicado 
en Mzna. 436a - Lote 9 - B° Solidaridad de la Cdad. 
de Salta.- Med: Fte. 10m; Cfte. 10m; Cdo. N 20m 
y Cdo. S 20m.- Lim: Los dan sus títulos obran en 
autos.- el inmueble consta salón comercial de 12x6 
mts. aprox. c/pileta, cerámico col. Blanco 1,30 mts. 
de altura en sus paredes (de bloques de cemento), 
baño c/inodoro y bañera, habitación de 2x2,50 mts. 
aprox. todo c/techo chapas de cinc, cielorraso de 
machimbre, piso de granito el salón, piso cerámico 
el baño y la habitación; otro salón de 8x4,50 mts. 
aprox. techo de losa o similar, piso cerámico c/me- 
sada a lo ancho de una de sus paredes y pileta; una 
habitación de 2x3 mts. aprox. techo chapas de cinc, 
piso cemento alisado; tiene entrada para vehículo 
c/portón metálico de cuatro hojas c/techo de chapas 
de cinc de 8 mts. de largo aprox. y patio descubier
to de 5 mts. de largo aprox, todo c/piso de cemento 
alisado, el inmueble se encuentra perimetralmente 
cerrado.- Serv: cta c/agua, cloacas y luz, la red de 
gas nat. pasa por la vereda, se encuentra s/calle en
ripiada c/cordón cuneta y alumbrado público.- Est. 
de Ocup: destinado a local comercial (carnicería) 
de Analia López, s/acta de constat. obrante a fs. 60 
de autos.- Forma de Pago: Seña del 30% del precio 
de compra en el acto del remate y el saldo (70%) 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta.- El 
Impuesto a la Venta del bien (inmueble) según el 
art. 7 de la Ley 23905 NO se encuentra incluido en 
el precio y se abonara al inscribirse la transferen
cia.- com 10% con más el 1,25% sellado DGR todo 
a cargo del comprador- Ordena Sra. Juez de 1o Inst. 
del Trabajo N 2o Dra. Alejandra I. Salim - Secret. 
N° 1 enjuicio s/ejec. de sent. - Expte. N° 30.711/12.- 
Edictos por 2 días en Bol. Ofic. y diario de circ. com
er.- El remate se realizara aunque el día fijado sea 
declarado inhábil.- Infor. en expte. o al Mart. Pub. 
R.C.D.C. (IVA Monotrib.) - Cel. 154-414211.-

Ruben C. D. Cacharani
MARTILLERO PUBLICO

Importe: $155,00 e) 18 y 19/02/2015 Importe: $230,00 e) 19 y 23/02/2015
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O.P. N° 400005871 F. N° 4-4127

Fabiana Soledad Palacios, Martiliera Publica, (Iva 
Monotributo) por Orden de la Dra. Olga Zulema 
Sapag - Juez del Juzgado de 1o Inst. en lo Civil y 
Comercial 1o Nom. del Distrito Judicial del Sur - S.J. 
Metan-, Secretaria de la Dra. María José Deganutti, 
en los autos caratulados: "Oficio Ley Proveniente 
Juzg. Nac. 1o Inst. en lo Comercial N° 5-Sec. N° 10 
Ciudad Autónoma de Bs. As. en los autos caratula
dos: Caja de Valores S.A. (ex. Garantía de Valores 
SGR) c/Cañete Rosa Gregorio y otros s/Ejecutivo" 
Expte. N° 66354/092) Expte. N° 15629/12, el día 
26 de Febrero de 2015 a hs. 17:30, en calle 25 de 
Mayo N° 462 de la Ciudad de San José de Metan, 
Rematare con la base de las dos terceras partes del 
valor fiscal denunciado, el Inmueble Urbano de 
Propiedad del demandado ubicado en calle Cer
rillos y Santa Victoria del Barrio Ramón Abdala y 
cuya identificación es con Matrícula N° 10235 - Sec. 
F Manzana 64 D Pare. 1 de la Ciudad de Rosario 
de la Frontera. Extensión: Frente NO 9,17 mts. s/ 
Calle Cerrillos, Frente NE 21,40 mts. s/calle San
ta Victoria, Costado SE 11,52 mts.. Costado SO 25 
mts. , Ochava 5 mts. Límites: SE parcela 2 Matrícu
la 10236 Propiedad Municipalidad de Rosario de 
la Frontera, SO Parcela 23 Matrícula 10257 Prop. 
Municipalidad de Rosario de la Frontera, NO Calle 
Cerrillos; NE Calle Santa Victoria. El mismo cuen
ta con 3 dormitorios pequeños, piso cemento al
isado color rojo, las paredes revestidas en parte 
con machimbre, techo de chapa de cinc, una co
cina Comedor en iguales condiciones, un baño de 
letrina instalado. En su parte exterior está reves
tida con block, el fondo de la vivienda se encuen
tra totalmente abierto y con piso de tierra. Cuenta 
únicamente con los servicios de luz eléctrica, agua 
corriente y alumbrado público. La calle está sin as
falto y cordón cuneta. No posee servicios de cable 
por TV, cloacas, gas natural y cableado de teléfo
no. El mismo está ocupado por la Sra. María Isabel 
Décima, con D.N.I. 11.668.648, habita el inmueble 
como propietaria junto a dos menores de edad. En 
el momento de la constatación se encontraba en el 
inmueble el Sr. Rosa Gregorio Cañete (demanda
do). Se hace saber a los eventuales interesados que 
las expensas comunes devengadas con anteriori
dad a la subasta con obligaciones "propter rem", y 
que en caso de que el precio de la cosa no alcance 
para dicha deuda sea satisfecha por el vendedor, 
las mismas deberán ser pagadas por el adquirente.- 
FORMA DE PAGO: Seña 30% del Precio adquirido 
en el Acto de Remate, el saldo dentro de los cinco 
días de aprobada la subasta. El impuesto a la ven

ta del bien inmueble según art. 7 de la Ley 23905 
no se encuentra incluido en el precio y se abonara 
al inscribirse la transferencia. Comisión de Ley: 5% 
con más 1,25% sellado DGR. Todo a cargodel com
prador. INFORMES: En Expte. o a la Martiliera F. 
Soledad Palacios (IVA Monotributo) -San Lorenzo 
N°4 1 4 -S.J. de M etan-Cel. (03876) 15414295. Edic
to por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. El remate se llevará a cabo aunque el día 
fijado sea declarado inhábil.- San José de Metan; 
Salta, 06 de Febrero de 2015.-

Dra. María José Deganutti 
SECRETARIA

Importe: $552,00 e) 19,23 y 24/02/2015

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100046212 F. N° 1-61669

La Dra. PATRICIA INÉS RAHMER - Juez - del Juzgado 
de 1o Inst. en lo Civil, Comercial, Laboral, de Per
sonas y de Familia, del Distrito Judicial Sur - Circ. 
Anta, Secretaría de la Dra. NELLY ROCÍO FABIÁN, 
en los autos caratulados: "Galvagno, Antonio Ri
cardo c/ Figueroa de Arias, María Teresa; Arias, Víc
tor Ju a n ; Arias de Di Pasquo, Maria Teresa Josefina 
y otros por Adquisición del Dominio por Prescrip
ción", Expte. N° EXC 668/13, cita por edictos que se 
publicarán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y 
en el Diario "El Tribuno", para que en el térm iníf 
de cinco días, que
se computaran a partir de la última publicación 
comparezca la Sra. FIGUEROA DE ARIAS, Maria Te
resa, por si, con patrocinio letrado, o constituyen
do apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designársele al De
fensor oficial para que los represente.
Joaquín V. González, 10 de diciembre de 2.014.

Dra. Patricia Inés Rahmer
JUEZ

Importe: $210,00 e) 18,19 y 23/02/2015

CONCURSO CIVIL O PREVENTIVO
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O.P. N° 400005868 F. N° 4-4125

Pablo Javier Muiños, Juez del Juzgado de 1a in
stancia de Concursos, Quiebras y Soc. 1 a Nom., Sec
retaría de la Dra. Verónica F. Zuviria, resuelve: 1) 
Que con fecha 20/11/2014 se ha declarado abierto 
el Concurso Preventivo de "Fernando Oscar, Delli- 
ponti, D.N.I.: 24.804.129", CUIT N°: 20-24804129-4, 
con domicilio real en Avenida Durañona 2222 de 
esta Ciudad de Salta, el que tram ita en los autos 
caratulados: "Delliponti, Fernando Oscar s/ Con
curso Preventivo", Expte. N°: 491.003/14. 2) Que 
ha sido designado síndico a la C.P.N. Nélida Balut. 
3) Que se ha fijado el día 27 de marzo de 2.015 
como fecha tope para que los acreedores present
en su pedido de verificación, que serán recibidos 
en el domicilio de calle Lerma 161 (Estacionamien
to Playa Brava), de esta ciudad de Martes y Jueves 
de 18 a 20 Hs. acompañando los títulos justificati
vos de sus créditos (Art. 14, Inc. 3, L.C.Q.) 4) Se ha 
fijado el día 13 de mayo de 2.015 para la present
ación del Informe individual y el día 26 de junio de 
2.015 para el informe general. 5) Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial y Diario Comercial 
de mayor circulación. Salta, 13 de Febrero de 2015.

Dr. Pablo Javier Muiños 
JUEZ

Dra. María Virginia Miranda 
SECRETARIA

Importe: $350,00 e) 18,19,23,24
y 25/02/2015

0.P. N° 400005857 F. N° 4-4115

El Dr. Pablo Muiños, Juez a cargo del Juzgado de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de la. Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratula
dos: "Juárez, Eduardo Oscar por Concurso Preven
tivo (pequeño)" - (Expte. N° 484269/14), Secretaría 
a cargo de la Dra. Verónica F. Zuviria, hace saber: 
Que el 23 de noviembre de 2014 se decretó la aper
tura del concurso preventivo del Sr. Eduardo Oscar 
Juárez, D.N.I. N° 12.457.909, CUIT n° 20-12457909-
1, con domicilio real en Manzana 45, casa 9, B° 
San Carlos y el legal en calle Alsina N° 728, 2° Piso 
M E", ambos de esta Ciudad de Salta. Se designó 
como Síndico al Contador Público Nacional Carlos 
Eduardo Musaime, quien recibirá los pedidos de 
verificación de créditos los días Martes y Jueves

de 16:30 a 18:30 horas en la calle 25 de Mayo n° 
250 de la Ciudad de Salta, hasta el día 20/03/2015, 
debiendo acompañar los títulos justificativos y el
ementos necesarios para probar las causas de los 
créditos. El día 09/04/15 o el subsiguiente día hábil 
si este fuera feriado, como fecha tope para que la 
deudora y los acreedores que hubieran solicitado 
verificación formulen las impugnaciones y obser
vaciones contempladas por el art. 34 de la L.C.Q. 
El día 08/05/15 o el subsiguiente día hábil si este 
fuera feriado, como fecha límite para que la Sindi
catura presente el Informe Individual ( art. 14 inc. 9 
y 35 de la L.C.Q.). El día 08/06/15 o el subsiguiente 
día hábil si este fuera feriado, como fecha hasta 
la cual deberá el concursado presentar Propuesta 
de Categorización (art. 41 L.C.Q). El día 23/06/15 
o el subsiguiente día hábil si este fuera feriado, 
como fecha tope para la presentación por parte de 
la Sindicatura del Informe General (art. 14 inc. 9 
y 39 de la L.C.Q.). Establecer el Período de Exclu
sividad previsto por el art.43 de la L.C.Q., para el 
día 18/12/2015. El día 11/12/15 a horas 11,30 o el 
subsiguiente hábil, si el mismo fuese feriado, para 
que tenga lugar la Audiencia Informativa a que 
alude el artículo citado en el apartado preceden
te e inc. 10 del art. 14 Ley 24.522. Disponer, como 
última fecha para la publicación de edictos el día 
19/02/15, bajo apercibimiento de tenerlo por de
sistido (Art.30 de la L.C.Q.). Publicación por 5 días 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. Salta, 
Febrero 05 de 2015.-

Dra. Verónica F. Zuviria 
SECRETARIA

Importe: $590,00 e) 13 al 24/02/2015

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100045844 F. N° 1-61366

El Juzgado de 1o Instancia en lo Civil de Personas 
y Familia de 6o Nominación, a cargo del Dr. DAN
IEL JUAN CANAVOSO, Secretaría de la Dra. MARÍA 
DEL PILAR CORONEL, en los autos caratulados: 
"GUITIAN, HÉCTOR ERIC EINAR S I  CAMBIO DE 
NOMBRE "EXPTE. N° 490.297/14". ordena: PUBLI
CAR POR EDICTOS que se harán UNA VEZ POR MES 
, EN EL LAPSO DE DOS M ESES, en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a fin de que TERCEROS interesa
dos eventualmente formulen oposición al cambio
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de nombre solicitado , dentro de los quince días 
contados a partir de su última publicación (cfr.art 
17 de la ley 18.248). Fdo. DR. DANIEL JUAN CANA- 
VOSO JUEZ.
Salta, 23 de Diciembre de 2.014.

Dra. María del Pilar Coronel 
SECRETARIA

Importe: $140,00 e) 19/01 Y  19/02/2015

O.P. N° 400005874 F. N° 4-4130

El Juzgado de 1 Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia del Distrito Judicial de Oran, a cargo del Dr. 
Marcelo Roberto Albeza- Juez, Secretaria a cargo 
de la Dra. Miriam R. M. Carriel, en los autos carat
ulados "Guerra Verónica Soledad G  Apaza Vare- 
la Antonio Alfredo S/Tenencia Expte N° 3610/10", 
cita al Sr. Apaza Varela, Antonio Alfredo D.N.I. N° 
25.158.805, por Edictos que se publicaran por el 
plazo de UN DÍA, a fin de que tome intervención 
y haga valer sus derechos en este juicio dentro del 
plazo de SEIS DÍAS de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designársele para que 
lo represente al Defensor Oficial de Ausente que 
por turno corresponda.-
San Ramón de la Nueva Oran, 06 de Febrero de 2015.-

Dra. Miriam R. M. Carriel 
SECRETARIA

Importe: $70,00 e) 19/02/2015

SECCION COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100046236 F. N° 1-61687

ESTRIBAR S.R.L.

Fecha de Constitución: 03/09/2014 

Denominación: ESTRIBAR S.R.L.

Domicilio: Caseros N° 1.710 de la ciudad de Salta.

Duración: 36 (treinta y seis) años.

Socios: JUAN ANTONIO PUNTI D.N.I. N° 4.912.658, 
CUIT: 20-04912658-2, empresario, con domicilio 
en calle Caseros N° 1710 Salta Capital, argentino, 
divorciado, de 76 años de edad y LEONARDO NI
COLAS JUAREZ, D.N.I. N° 25.571.344, C.U.I.T. N° 20- 
25571344-3, argentino, casado en primeras nupcias 
con Patricia Liliana Punti, D.N.I. N° 25.796.069, de 
37 años de edad, empresario, con domicilio en calle 
Caseros N° 1710, ambos domicilios de la ciudad de 
Salta.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros en forma exclusiva, o 
asociada de manera permanente o transitoria con 
terceros, a las siguientes operaciones:

a) Industria de la Construcción: efectuar el pro
yecto, y/o dirección, y/o ejecución de todo tipo 
de obras de ingeniería y arquitectura, como cons
trucción de edificios, obras civiles, obras viales e 
hidráulicas, desagües, puentes, usinas.
b) Industrias básicas de hierro y acero: Laminación 
y estirado de hierro y acero, elaboración de todo 
tipo de armaduras de acero y hierro para utiliza
ción en construcción y en general fabricación en 
industrias básicas de todo tipo de productos de 
hierro y acero.
c) Comerciales: mediante la comercialización, en 
todas sus formas, de los productos obtenidos de 
su actividad industrial precedente e inclusive de 
su compra a terceros de esos productos, inclusive 
su importación y exportación,.

Capital: $ 500.000,00 (Pesos Quinientos mil) que 
se divide en 50 (cincuenta) cuotas iguales de $ 
10.000,00 (pesos diez mil) cada una. Las cuotas son 
suscriptas en las siguientes proporciones: El señor 
Juan Antonio Punti, 25 (veinticinco) cuotas, por la 
suma de $ 250.000,00 (pesos doscientos cincuenta 
mil), del cual integra en este acto $ 62.500,00 (pe
sos sesenta y dos mil quinientos) en dinero en efec
tivo y el saldo a integrar en el plazo de dos años 
y el señor Leonardo Nicolás Juárez 25 (veinticinco) 
cuotas, por la suma de $ 250.000,00 (pesos doscien
tos cincuenta mil), del cual integra en este acto $ 
62.500,00 (pesos sesenta y dos mil quinientos) en 
dinero en efectivo y el saldo a integrar en el plazo 
de dos años.

Administración y Representación: La administración 
de la sociedad será ejercida por uno a cinco geren
tes, socio o no, quienes tendrán la representación 
legal de la sociedad, obligando a la sociedad con
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su firma puesta en representación, en forma indi
vidual, conjunta. El término de su mandato será el 
término de la duración de la sociedad. A  fin de ad
ministrar la sociedad se elige como socios gerentes 
a los señores Juan Antonio Punti D.N.I. N° 4.912.658 
y Leonardo Nicolás Juárez, D.N.I. N° 25.571.344. Los 
Socios Gerentes fijan domicilio especial en calle Ca
seros N° 1.710 de la ciudad de Salta.

Ejercicio Económico: El cierre de ejercicio económi
co será el día 31 del mes de Julio de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.

SECRETARIA, Salta, 18 de febrero de 2015.

Dra. María Ana Gálvez 
SECRETARIA

Importe: $200,00 e) 19/02/2015

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100046140 F. N° 1-61619

"Convócase a Asamblea Extraordinaria de Accio
nistas para el día 24 de febrero de 2.015 a las 18 
horas, en primera convocatoria; y a las 19 horas, en 
segunda convocatoria, en el domicilio sito en Av. 
Alberdi esq. Aráoz de la ciudad de Tartagal, Provin
cia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de 2 (dos) accionistas para firm ar 
el acta;
2o) Continuación de los trámites del concurso pre
ventivo promovido por la entidad (art. 6 LCQ). 
Tartagal, 9 de febrero de 2.015. El Directorio".

Dr. Oscar Pedro Guillén 
ABOGADO

Importe: $250,00 e) 11 al 19/02/2015

SECCION GENERAL

ASAMBLEA CIVIL

O.P. N° 100046228 F. N° 1-61677

ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
EMBARCACIÓN - SALTA

La Comisión Directiva convoca a los socios a la 
Asamblea Ordinaria para el día 14 de Marzo de 
2015, a las Horas: 21,00.- En el domicilio de: 9 de 
Julio N° 265 Ciudad de Embarcación, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1o) Lectura Acta Anterior
2o) Aprobar Memoria, Informe del Órgano de Fis
calización, Inventario de Bienes y Balance Ejerci
cio 2014.-

Nota: Transcurrido 30 minutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

Dr. Alberto C. Velásquez Ramírez 
PRESIDENTE

Dr. Víctor Fabián Dip 
SECRETARIO

Héctor Rufino Rodríguez 
JEFE DE BOMBEROS

José Luis Villarreal 
ASESOR INSTITUCIONAL

Importe: $40,00 e) 19/02/2015

O.P. N° 100046224 F. N° 1-61674

AGRUPACIÓN DE CARREROS SALTENOS

Convoca a todos sus afiliados empadronados a la 
asamblea general extraordinaria a realizarse el día 
lunes 16 de marzo del 2015 a hs. 17:00, sito en el 
domicilio de la entidad Av. José de Gurruchaga 445 
Vo "Juanita" para tratar el siguiente orden del día:

1. Aprobación del estado de situación patrimonial 
de la ONG Agrupación de Carreros Salteños.
2. Aprobación del informe del órgano de fiscali
zación memorias y balances.
3. Renovación total de miembros de la actual co
misión directiva.
4. Elección de 2 (dos) socios afiliados para firmas 
de actas.
5. Presentación de todos los libros foliados que 
regirán de ahora en más en la institución (libros
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de actas, de inventario, de caja, de diario y de re
gistro de asociados).

Raúl Edgardo Funes 
PRESIDENTE

Héctor Raúl Fernández 
TESORERO

Importe: $40,00 e) 19/02/2015

RECAUDACION

Recaudación CASA CENTRAL 

OR N °:100046237

Sin Cargo e) 19/02/2015

Recaudación CIUDAD JUDICIAL 

OR N° :400005876

Sin Cargo

Se recuerda a los 
señores usuarios que 

la publicación de 
los anexos de los actos 

administrativos de 
Ínteres particular 

se rige por lo establecido 
en el Decreto N° 1803/80, 

quedando los mismos para 
su consulta en oficinas de 

esta repartición

La Dirección

|  Recaudación Boletín del día 18/02/2015 $ 1 .676,001

e) 19/02/2015

AVISO IMPORTANTE

Se recuerda a los Organismos 
Públicos que utilizan nuestros 

servicios por el Sistema “Valor al 
Cobro”, que los Expedientes 

se recepcionarán 
por mesa de entrada hasta 
hs 13.00 sin excepción. 
Asimismo se comunica 

la Disposición N° 167/13. 
Email:

boletinofícial@boletinofícial.gov.ar

V
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